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Orden.—Confirmando en el cargo al 
Profesor de la Escuela Elemental 
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Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante el plazo de un mes, 
al Oficial de la Sección administra
tiva de primera enseñanza de Bur
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Orden.— Idem ídem Catedrático del 
Instituto de Huesca.—Pág. 2563.

C o m is ió n  p e  J u s tic ia

Orden.— Normas sobre nombramiento 
de sustituto de los Registradores de 
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Alféreces honorarios A ux ilia res  de  

Contabilidad

Orden. — Nombrando Alféreces hono
rarios Auxiliares de Contabilidad, 
a D Manuel Apolo Melchor y  
otros.—Pág. 2564.
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Cuerpos de Ejército que expresa a 
los Oficiales de Infantería D. Jesús 
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nas 2500 y 2567.

O rden .-Idem, en comisión, a la Acá* 
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a L). Julio de la Torre Galán y otro. 
Pág. 2567.
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gina 2567.

Orden.— Idem a la Sección de Mate
rial de la Secretaría de Guerra, al 
Inspector de los Servicios Farma
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lo» Oficiales moros de la relación 
que «cQmpafta,-Pág. 85
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Habilitaciones
Orr//f/i.—HttMlHíiJiiio para ejercer el 

* inpleo de Tí meiRtt Coromá al 0 > 
tmtmlauíu de luianterfa 1) Hipólito 
Fernández Paludos.. Pág. 2568.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden, -Concede ii« Medalla de Su
frimientos por ia Patria a lo» jefes 
y Oficiales de lo relación que acom- 
parta.—Pág. 2588.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.— Asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría a los Alféreces L), Alejandro Or- 
tea Nachón y otros,—Págs. 2568 y 
2569.

Orderr—Wm al empleo superior in
mediato al Teniente de Complemen
to de Ingenieros D . Nicolás Villa-* 
tonga Cotoner.— Póg. 2569,

Destinos
Orden*- -Rectifico Orden de 30 do ju

nio nííimo (T i O . ndni. í.-®) respec
to de.l át-fUmo y nombro del A liona 
do Complemento do ínfaníerlu don 
Angel Rengej O livares.— Pág., 2560,

Habilitaciones

Orden* —Habilita para ejercer el em
pleo de Capitán oí Teniente de 
Complemento de Infantería D. jesús 
Velasco Castro,—Pág, 2569-

Procesados
Orden.~~Pasa a situación de Proce

sado eí Alférez de Complemento de 
Infantería D. Jerónimo Lfompar Ca- 
nellas.—Pag* 2589*

Rectificaciones

Orden.— Rectifica la Orden de 10 del 
actual (R. O . man, 265) respecto 
de! nombre y empleo del Alférez do

Complemento do Aríiilc>ría D. An 
tonio Stdo O d ó n . —Pág. 2509,

Orden- Idem Ídem la de 16 de junio
último (IT O- mim. 242) respecto 
do Ion apellidos <hiI Alférez de Com- 
pie monto de Sanidad Militar don 
Manuel Ramón Ruhón,— Pág, 2569.

SECCION DE MARINA

Continuacion en el servicio
Orden, —La concede al personal de la 

Armada de la relación que acorn* 
parta,—Pág, 2500 y 2570,

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera,-—Cam

bios de compra de monedas.
Excmo, Ayuntamiento de Bilbao,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Edictos y rcqimíkním.

Presidencia de la J u nta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo que dispone la orden de 5 
de febrero y ¡a Circular de 5 de 
enero últimos, y de acuerdo con 
lo propuesto por esa Comisión: 

Se declaran incluidos en ei 
Cuerpo de Aspirantes a Regis
tros de la propiedad a los oposi
tores últimamente presentados, 
cuya relación se acompaña y se
rá fijada en el sitio de costum
bre en esa Comisión,

Dios guarde a V- E. muchos 
años. Burgos 23 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a i). Laurentino 
García Alonso, Profesor de la 
Escuela Elemental del Trabajo, 
y Secretario de la Oficina Labo
ratorio de Orientación Profesio
nal de Valladolid, de conformi
dad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi
mo y órdenes de 10 de! mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación; dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D, Laurentino García Alonso,

con pérdida de todos los habe
res devengados durante el tiem
po de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfa!-.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Cayetano Ra
bana! González, Portero de la 
Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Algeciras (Cádiz), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y órdenes, de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis
pongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Cayetano Rabanal Gonzá
lez, con pérdida de todos los ha
beres devengados durante ei 
tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Cobos Es
trada, Auxiliar de la Escuela de 
Comercio de Sevilla, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enserian»

za, y con arreglo a io dispuesto 
en ei Decreto de 8 de noviembre 
último, y órdenes de 10 del mis
ma mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación; dispongo:

La reposición en e! cargo de 
D. José Cobos Estrada, con pér
dida de los haberes devengados 
durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Enrique 
Quesada de la Vega, Oficial de 
¡a Sección Administrativa de 1.a 
Enseñanza de Burgos, de con
formidad con ia propuesta de ¡a 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último, y órdenes de 10 del mis
mo mes, y 17 de febrero pasado 
para su aplicación; dispongo:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden en eí B o l et ín  O f i 
c ia l  d e l  E s t a d o , a dicho Sr. Don 
José Enrique Quesada de la 
Vega. •

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

d§ Cultura y Enseñanza,
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Exento. Sr,: Visto el expedien
te ííiSÍvíddi.) a D. Bernabé S e 
bastián Bartolomé, Portero de la 
Sección Administrativa- de pri
mera Enseñanza, ríe Soria, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y órdenes de 
10'del mismo ases- y 17 de fe
brero pasudo para su aplicación; 
dispongo:

Suspender de empleo y sueldo 
durante, e! plazo de dos meses, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en ei BourriN 
O f i c i a l  d p i . E s t a d o , a dicho se 
ñor O. Bernabé Sebastián Bar
tolomé.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 24 <ie julio de 1937, 
<=Segundo Año Triunfal.—̂ Fran
cisco ü .  Jordaua.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Máximo H er
nández Jiménez, Ayudante del 
Instituto Elemental de 2 .a E nse
ñanza de la Línea de la C oncep
ción (Cádiz), de conformidad con 
ía propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre 
glo a lo dispuesto en ei Decreto 
de 8 de noviembre último, y ó r 
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación; dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Máximo Hernán
dez Jiménez.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de julio de 1937, 
= S e g u n d o  Año T riún ía l.=Fran- 
cisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. T eógenes 
OrtegoFrías, inspector de 1 .a En
señanza de Logroño, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 deí mismo mes y de 17 de fe

brero pasado para su aplicación, 
dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Teógenes Ortego 
Frías, debiendo ser dado de b a 
ja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
—Segundo Año» Triunfal.-=Fran- 
cisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expedien
te  instruido a D. Ricardo Vinos 
Santos, Profesor de M atemáti
cas de la Escuela Superior de 
Trabajo de Logroño, de confor
midad con ía propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de !7 de febrero p a 
sado, para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Ricardo Vinos 
Santos, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.—Segundo Año Triunfa).— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D. Juan Boued Bo- 
neli, Catedrático de! Instituto 
de Huesca, de conformidad con 
ia propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre 
glo a lo dispuesto en ei Decreto 
de 8 de noviembre último y O r
denes de 30 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Juan Boned Bo- 
neil, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937 .=Segundo Ano Triunfa!. 
= F ran c isco  G. jo rdana .
Sr. Presidente  de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE JUSTICIA
O rden

Visto el oficio de fecha 6 del 
corriente mes, que eleva a esta 
Comisión ei Registrador de la 
Propiedad de Redondeía, en el 
que manifiesta: Que e! Regis
trador interino nombrado para 
Puente-Caldeias, D. Senén M ar
tín Hernández, tomó posesión • 
del cargo e! dia 17 de mayo úl
timo ante ei Sr. Juez  de primera 
instancia de Sigüenza, con arre
glo a lo dispuesto en la Orden 
de 12 de marzo pasado, por ha
llarse desempeñando el cargo 
de Teniente Ayudante en el 8.° 
Batallón de! Regimiento de In- 
fanterfa de La Victoria núm. 28; 
que el Registrador de Redonde- 
3a fué designado interinamente 
Registrador de Puente-Caldeias, 
con arreglo al cuadro de susti
tuciones anexo al Reglamento 
de Registradores; que no ha
biéndose personado en el Re
gistro de Puente-Caldeias don 
Senén Martín Hernández, d es
pués de ia toma de posesión, ni 
habiendo sido designada perso
na que le sustituya en ei cargo, 
él informante se  encuentra en 
situación anómala, y consulta si 
debe seguir desempeñando inte
rinamente el Registro indicado, 
y en caso afirmativo si tiene de
recho al percibo de ios honora
rios que el Reglamento del Co
legio de Registradores ie asigna.

Considerando que ia Orden 
de 12 de marzo de 1937, inspi
rada en ei propósito de evitar 
perjuicios a quienes prestando 
servicios militares sean nombra
dos para cargos públicos, autori
za que pueda tomarse posesión 
del cargo ante la autoridad com
petente en el lugar donde se 
cumplan los servicios.militares, 
cuando se aplica a los Registra
dores de la Propiedad, ha de a r
monizarse forzosamente con lo 
dispuesto en el articulo 309 d é la  
Ley Hipotecaria que obliga a di
chos funcionarios a proponer el 
nombramiento de sustitutos que 
les reemplacen en el 'cargo, p re 
cepto más necesario en este ca
só para evitar el abandono de la 
función registral;

Esta Comisión acuerda:L9 Que los Registradores de
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la Propiedad posesionados de 
sus carpos de conformidad con lo 
preceptuado en la Orden de 12 
de marzo de 1937, deberán asi
mismo proponer el nombramien
to de sustituto según lo ordena
do por el artículo 309 de la Ley 
Hipotecaria.

2.° Que hasta que el sustitu
to nombrado no se encargue de 
la oficina continuará desem pe
ñando el Registro e! funcionario 
que se encuentre al frente de! 
mismo, con derecho a! percibo 
de los honorarios que iegalmen- 
te le correspondan .

Burgos 19 do. julio de 1937.-— 
Segundo Año Triunfal.—El Pre
sidente de la Comisión de Justi
cia, José  Cortés.
Sr. Registrador de la Propiedad

de Redondeia.

Comisión de Cultura y  Enseñanza

Orden
Dispuesto por orden de la P re

sidencia de la ju n ta  Técnica, fe
cha 5 de mayo último la depura
ción de las personas que consti
tuyen los Patronatos de ias Fun
daciones benéfico-particulares, a 
cuyo efecto se daban por la mis
ma normas para ¡levar a cabo la 
mencionada depuración, y sien
do muchas las Juntas provincia
les de Beneficencia que no han 
dado cuenta de su actuación en 
materia tan importante, a pesar 
de! tiempo transcurrido; esta 
Comisión de C u l tu ra  y Enseñan
za para el mej or y más rápido 
cumplimiento de ia citada dispo
sición ha acordado.

Primero. Que la depuración 
dispuesta en ia Orden de 5 de 
mayo pasado en cuanto concier
ne a las Fundaciones benéfico 
docentes, deberá quedar total
m ente terminada, en ei territorio 
liberado, por parte de las Juntas 
provinciales de Beneficencia, 
an tes del 31 de agosto próximo,

Segundo. Que en esa fecha, 
como plazo máximo, deberán 
remitir a la Comisión de Cultura 
y Enseñanza u organismo que 
pudiera sustituirla, relación de 
las Fundaciones cuyos Patrona
tos hubiesen sido depurados, y

propuestas do, sanciones que. es
timen procedentes.

Tercero. Las propuestas de 
sanciones irán fundamentadas y 
acompañadas de copia literal de 
las declaraciones juradas pre
sentadas- por los Patronos res
pecto de los cuales se propone 
la sanción e informaciones prac
ticadas por ias Juntas, en rela
ción de los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en e! arí. 2.° de 
la repetida Orden.

Burgos 21 de julio de 1937.== 
Segundo Año T riunfal.=Enrique 
Suñer.
Sres. Presidentes de fas Juntas

Provinciales de Beneficencia.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Gratificaciones

Para que esta. Secretaria de 
Querrá pueda determinar los J e 
fes y Oficiales que han de per
cibir las gratificaciones de ins
trucción e industria sin que ios 
créditos para esta atención re
basen la cuantía señalada por la 
Orden Circular de 14 de febrero 
de 1936 (D. O, núm. 41), los J e 
fes de los Centros y Estableci
mientos que en dicha circular se  
detallan, remitirán antes del día 
8 de! próximo mes de agosto, 
relación detallada de los Jefes y 
Oficiales de plantilla y agrega
dos, con expresión del cometido 
que cada uno desempeñe, te 
niéndose por no recibidas las re
laciones que tengan entrada en 
esta Secretaría con posterioridad 
a la fecha indicada.

Burgos 26 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad

Como comprendidos en lo dis
puesto en ia orden de 26 de ma
yo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Alféreces honorarios Au
xiliares de Contabilidad por el 
tiempo que dure la actual cam
paña, al personal que a continua
ción se  detalla, quedando desti

nado en ios mismos Cuerpos oe 
procedencia.
Al Regimiento de Infantería C as 

tilla número 3:
Soldado, Manuel Apolo M elchor.
Brigada provisional, Pedro Ló

pez Caballero.
Soldado, Manuel Lairado T e

rrón.
A! Grupo Mixto de Artillería nú

mero 3:
Artillero 2.°, Jo sé  Henríquez 

Pitti.Al Regimiento Infantería B urgos núm. 31:
Brigada Complemento, Juan 

Panero Torbado.
Idem, Jerónimo Norberto Ibá- 

ñez.Soldado, Fermín Fernández 
Barriales.

Burgos 24 de julio de 1937.=» 
Segundo Ano Triunfal.—El G e
nera! Secretario, Germán GM 
Yusíe.

Ascensos

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, se  concede el em pleo de Alférez Legionario, en 
propuesta reglamentaría por antigüedad, a los Subtenientes de 
la Legión D. Dativo Fernández 
Sánchez y D. Victoriano Serra- 
dilla Vega, disfrutando en el empleo que se  les confiere la antigüedad de 28 de junio último y  7 de julio actual respectivamente.

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge
neral Secretario. Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, se  concede el ascen
so al empleo de Subteniente, por 
antigüedad, a los Brigadas de la 
Legión que figuran en ia adjunta relación, que comienza con don 
Ricardo López Soler y termina 
con D. Felipe Jiménez Pastor, disfrutando en el empleo que se  
les confiere la antigüedad de 7 dei mes actual:

D. Ricardo López Soler.D. José María Ferrero Prada.
D. Vicente Suárez Uranga.
D. MarcelinoAlvarez Partierra
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D. Pedro Hernando Esteban. 
D. Eloy Martín Gonzalo 
D. Inocencio Varona Fuentes. 
D . Félix Vicente Baliños.
D. Angel Rodríguez González. 
D. León Trinchón Salomé.
D. Víctor Martínez García.
D. José Anuarve Martínez.
D. Juan Fio! Arnengual.
D. Hipólito Viilagrás Muñoz. 
D. Felipe Jiménez Pastor. 
Burgos 24 de julio de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.— El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de! Ejército 
del Centro, se concede el ascen
so a! empleo de Brigada de la 
Legión, por antigüedad, a ios 
Sargentos de dicho Cuerpo que 
figuran en la adjunta relación, 
que comienza con D. Gregorio 
Ortega Gutiérrez y termina con 
D. José Carretero Sánchez, los 
cuales disfrutarán en el empleo 
que se les confiere la antigüedad 
de 7 del mes actual:

D. Gregorio Ortega Gutiérrez. 
D. Antonio Fernández Ruiz.
D. Cesáreo García Méndez. 
D. Luis Pablo Expósito.
D. Hilario Bernai López.
D. Eduardo Hikman Menchaca 
D . Avelino Diaz Iglesias 
D . Antonio Martín Martín.
D . Juan Brihuega Medranda. 
D. Juan Cogolludo Rayón.
D. Benigno Rojo Infante.
D. Francisco Pérez Rodríguez. 
D. Emilio Muñoz García.
D. Heliodoro Arroyo Gómez. 
I). Manuel González Fernán

dez.
D. José  Martín Fleta.
D. Vicente Seima Ailipuz. ,
D. José Solano Fernández .,
D. José Carretero Sánchez. • 
Burgos 24 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal.— Ei G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
De acuerdo con lo informado 

por ei Negociado de justicia de 
esta Secretaría, causa baja en ia 
asimilación que le fué conferida 
por orden de 23 de enero último 
(B. O.’núm. 97), el Teniente M é
dico honorario D. Manuei del 
Valle Vital, quedando en la situa

ción militar que por su edad ie 
corresponda.

Burgos 24 de julio de 1937 .=
Segundo Año Triunfal.— El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núrn. 110 (B. O. 
rutm. 23), y Orden de 1.° de oc
tubre de 1936 (B. O. nüm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de ia Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15, 34 y 
252, respectivamente), se con
fieren las asimilaciones que se 
se detallan a los Médicos civiles 
y soldados Médicos que figuran _ 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte de! C ua
dro de Eventualidades de ia Jefa
tura de los Servicios Sanitarios 
Médicos del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Asimilados a Capitán Médico 
Médicos civiles:

D . Ramón Baltar Domínguez.
Jesús Landeira Sánchez.
Joaquín García Morán.
Julio Collazo Barreiro.

Asimilados a Teniente Médico 
Médicos civiles:

D . Antonio de Soroa y Pineda.
Alfredo Martínez Arnaud.
Ernesto Macías de Torres.

Asimilados a Alféres Médico 
Médicos civiles:

D. Fernando Martín Rueda.
Manuel Millán Iglesias.
Antonio Cobas Núñez.
Marcelino Díaz Guevara.
Guillermo San toro Rogers.
Manuel Cobas Núñez.
Luis Pimentel Gil.
Jesús Losada García.
Antonio Grandio Seljas.
Ceferino González Barreño.
Alvaro Rodríguez Fonseca.
Antonio Rodríguez Martínez.
Vicente izquierdo Gómez.
Alfonso Suárez Granda.

Soldados Médicos:
D. Fernando Maidonado Maldo- 

nado.
Joaquín Vaamonde Fernández.
Francisco Arcos Pérez.
Eloy Valcarce García.

D. Luis Santos Sequeiros. 
Manuel González Torres. 
C ésar  Abollas Justo.
Burgos 23 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=EI G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 y O r
den número 192 de la Junta de 
Defensa Nacional, (BB 0 0 .  nú
meros 23 y 28), y ¡as órdenes 
de esta Secretaría de Guerra de 
23 de octubre y 17 de noviem 
bre de 1936 (BB. O O. núme
ros 15 y 34), se confirman las 
asimilaciones concedidas por el 
Excmo. Sr. General je fe  deí 
Ejército del Norte, con fecha 7 
de octubre último al primero, y 
19 del mismo mes a los restan
tes, a ¡os Veterinarios que figu
ran en la siguiente relación:

Asimilado a Veterinario 2 .0

D. Julio Martín Berruezo 
Asimilados a Veterinario 3. °

D. je sú s  Guadiiia Pardo.
Angel López Marcos.
Pedro Cabezudo García - Pe- 

layo.
Tomás Agullar Gónzález.
Burgos 2 4 de julio de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal .— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto núm. ISO de 
la jun ta  de Defensa Nacional 
(B. O. núm. 23) y disposiciones 
complementarias, se concede la 
asimilación a Veterinario 3.° y 
se les destina a las órdenes del 
Jefe de los Servicios Veterina
rios del Ejército del Centro, a 
los soldados y milicianos Vete
rinarios que figuran en la si
guiente relación:

Soldado, D. Etelvino Gil Rio, 
del Regimiento de infantería de 
San Quintín, núm. 2o.

Idem, D. C rescendo  Tom é 
Rivero, de la Bección uc M on
taña de Sanidad Militar de la 
3.* Brigada Mixta.

Idem, D. Pablo Román Fer
nández. del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera,

Miliciano, D. Jaime de ia ¡gie-
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sia Ju nquera ,  de la 10.a B andera  
de Aragón.

Idem, O. C esá reo  Saínz N ie 
va, de la B andera de Burgos, 
des tacada  en Som nsicm i.

Idem, D. Migue! Lcscún Mallo.
B urgos 24 de juüo de 1937.=— 

Segundo  Año Triunfa!.— El G e 
nera! Secretario , G erm án  Gil 
Yuste,

B ajas
A propuesta  del Excelentísimo 

Sr. General je fe  del 6.° C uerpo  
de Ejército, causa baja en el em 
pico de Alférez provisional de 
Ingenieros, como comprendido 
en la Orden de. 23 de octubre 
(B. O. núm. 15), el de dicho em 
pleo D. Juan Burrcnechea Irure- 
tagoyena ,  con destino en es G ru 
po Mixto de Z ap ad o res  para la 
División de Cabaliería y Briga
das de M ontaña, quedando en 
!a situación militar que ie c o 
rresponda.

Burgos 24 de julio de 2937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
G enera l  Secretario , G erm án  Gii 
Yuste.

Conductores automovilistas 
Por reunir las condiciones se

ñaladas en ei caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo último 
(B. O. núm. 155), se nombra 
conductores del Servicio de Au
tomovilismo de “M arruecos, a! 
persona! civil y militar que figu
ra en la siguiente relación:

Soldado, Pedro Guzmán Be
llido, Batallón C azadores de Las 
N avas, núm. 2.

Idem, Manuel Benito Betan- 
zos, Idem id.

ídem, Juan García Salvador, 
Batallón C azadores de Melilla, 
núm. 3.

Idem, Francisco Rodenas Arrti- 
ti, Batallón C azadores de C eri- 
ñoia, núm. 6.

Idem, Miguel M artínez Gón- 
gora, ídem id.

Idem, D. Jo sé  Acedo Santos, 
Batallón C azadores de Ceuta, 
núm. 7.

ídem, je sú s  C astro  Pérez, 
Idem id.

Idem, Manuel Gaivin C asta 
ñal, idem id.

Idem, Manuel G am boa Agüe
ra, idem id.

Idem, José  Ejeda Rom era, 
Idem  Id.

Idem, Enrique Roidán A ndü-
jar, Idem n i  

idem. M esor C hocrón  C o h én ,  
ídem id.

ídem, José  G onzález  F ernán 
dez, Batallón de T ransm is iones  
de M arruecos.

Idem. Ramón M artínez Tora l,  
G rupo  de  S anidad  Militar de 
Melilla. ■

Idem. Manuel D opazo  L o sa 
da, S egundo  G rupo Ligero d e  
Artillería, núm. 16.

Falangista, je sú s  Ros Soler, 
Bandera  Expedicionaria. F a lan
g e  do. M arruecos.

ídem, Ramón Romero Martin, 
ídem id.

Burgos 23 de julio de 1937. 
— Segundo  Año Triunfal.- — El 
G enera l Secretario-, G erm án  Gil 
Yus le.

D e s t i n o s
Por conveniencia de! servicio 

se  destina en comisión a ¡a Di
rección de M utilados de ia G u e 
rra, al T en ien te  Coronel de In
fantería  D. Felipe Pérez Am- 
pudia.

Burgos 24 de juüo de 1937.== 
Segundo  Año T r iu n fa l .= E i  G e 
neral S ecre ta r io ,  G e rm án  Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se expresan, los 
je fe s  y Oficiales de Infantería 
que figuran en la siguiente re
lación:

T eniente Corone!, D. Rafael 
G onzález Fernández, dei 5 °  

Cuerpo de Ejército, a la Caja de 
Recluta Pontevedra número 50.

Com andante, D. Isidro C aba
llero Vclasco, al Regimiento In
fantería La Victoria número 23.

C apitán, D. Alfredo G onzález 
Ropero, del Ejército del Centro, 
al Regimiento Infantería de San 
Quintín núm ero 25.

Teniente, D. Antonio Páram o 
Prieto, del 8 .G Cuerpo de Ejér
cito, ai Regimiento Infantería de 
Zam ora número 29.

Alférez provisional, D. Ale
jandro G arcía ja lón , a! Regi
miento Infantería La Victoria 
número 28.

Idem, D. Fernando de la G án
dara de U síara, al <3.° Batallón 
del Regimiento Infantería de 
Bailón número 24.

Idem, D. Ramón J im énez -Gó
m ez Rui!, de! Regimiento da  
Cádiz núm ero 33, a la Milicia 
Nacional.

Idem, D. Ramiro M aeso  Alva- 
rez, del G rupo Regulares de. 
C eu ta  num ero 3, al Batallón de 
Z ap ad o res  de M arruecos.

ídem. D. Alberto Aivarez G a r 
cía de Bauza, de la Milicia ¡Na
cional, al G rupo  de R egulares  
de Alhucemas núm ero 5.

Idem.-D. Angel Carcedo M a
riscal, de ¡a idem, a! ideni.

Alférez- de Milicias, D. Juan  
G im an! Martín, a la Milicia N a 
cional de Baleares.

Alférez, D. Enrique G íra lde , 
dei C uadro  Eventua l-de M arru e 
cos, a Cazadores  dei Serrallo  
núm ero 8.

Idem, D. Enrique H erre ra  
Marin, del Regimiento de C ád iz  
núm. 33, a la Legión.

.Burgos 24 de julio de 1937. 
=  S egundo  Año T riunfa l.— El 
G eneral Secretario , G erm án  Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a dis
posición de los Excelentísimos 
Sres. G enerales de los Cuerpos 
de Ejército que se  expresan y 
Unidades que se  indican, los 
Oficiales de Infantería que a con
tinuación se  relacionan:

6.a Cuerpo de Ejército 
Capitanes:

D. je s ú s  Rodríguez C astro , 
en comisión.

D. Victoriano Flores Herrach, 
idem.

D. M anuel Herrera Góm ez, 
idem.

D. Elpidlo Santos García, idem
D. Antonio Vera Rey, idem.
D. Antonio Sánchez Cám ara, 

idem.
D. Salvador Vlnardell Borado, 

idem.
D. Juan Donaire Sánchez, Ídem
D. Pedro Chillida.
D. M anuel Jaén .
D. Alejandro Tejedor.
D. Germán Clemente Cenita- 

goya.
D. Vicente Aced Márquez.

Tenientes:
D. Antonio de O choa y R. C a

pillas, en comisión.
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D. Francisco de Oria Sierra,
ídem.

D. Angel Pérez Vaklenrama, 
idem.

D. Joaquín Boseh de la B arre
ra, Ídem.

D. Teración Mandicola, idem- 
D. Félix Manzano Marchinio, 

ídem.
D. Juan Fernández Pujido, 

idem.
D. Manuel Fernández Pazos, 

Idem.
i). Pedro Amigo Rodríguez, 
i). Vicente (lasado Unliesteros 
i). ManmJ Rodríguez. Cruza.

Alféreces:
D. Juan Sanz Aguirre, en co 

misión.
D. Francisco Dorado Bernui- 

dez, Ídem,
D. Bmereñciano Valtierra Gar

cía, Ídem.
D. Luis García Garcí, idem.

8.0 Cuerpo de Ejército
Alféreces:

D. Leandro Sánchez Gonzá
lez, en comisión.

D. Emilio Gutiérrez Iturbide, 
Idem.

D. Rufino Fernández Mora, 
Idem.

D. José Conde Ponte, idem.
D. José SalinasiGiinénez, idem 
D. Tomás Ruiz Reoilo, idem.

A disposición deí General Jefe Supe- 
ríos de las Fuerzas Militares de Ma

rruecos
Alféreces:

D. Juan Nogueral Rodríguez, 
en comisión.

D. Esteban Medrano Ortiz, 
Idem.

Al Tabor Ifnt-Sahara
Capitán:

D. Carlos de la Gándara San 
Esteban, del 6 .° Cuerpo de Ejér
cito.

A la Legión
Alférez:

D. José Luis Gil Santlllana. ‘
Alférez provisional:

D, Melquíades Alvarez, de la 
Milicia Nacional.

Burgos 24 de Julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!. =  El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ¡os Ejércitos N a
cionales, se destina, en comi
sión, a la Academia de Sargen
tos provisionales de San Roque, 
como Profesores, a los Oficíales 
que a continuación se relacio
nan:

Capitán de Infantería, D. julio 
de la Torre Galán.

ídem id., D. Federico Gómez 
de Salazar.

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Am> Triunfal.---F,i Ge 
nrrni Nccrelario, Germán Gil 
Yus l e.

Queda sin efecto la Orden de 
esta Secretaría ,' de fecha 8 de 
junio último (B. O. núm. 233), en 
lo que se refiere al destino, a las 
órdenes del Excmo. Sr. Genera! 
Je fe  Accidenta! de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, del Co
mandante de Caballería, retira
do, D. Ignacio Tellaeche Alda- 
soro, y queda a disposición de! 
Excmo. Sr. General de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción.

Burgos 24 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
se destina a! 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada a los Oficiales 
de Artillería que se relacionan a 
continuación:

Capitán, D. Luis Sancho Zal- 
duendo.

Teniente, D. Victor Redoso 
G arda.

Alférez de Complemento, don 
Victor García Hoz.

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal .«“ El G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasa destinado ai 6 .° Cuer
po de Ejército el Capitán de In
genieros D. Máximo Villanueva 
Jiménez, dei Servicio de Avia
ción.

Burgos 24 de jufío de 1937.=*»

Segundo Año Triunfa!.— El G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yusie.

Por resolución de S. E. c! G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, y a propuesta del E x 
celentísimo Sr. General lele de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación, pasa destinado en 
comisión ai 8.° Cuerpo de Ejér
cito e! Alférez provisional del 
Arma de ingenieros D. Luciano 
Fernández, de la Vega, del Bala 
llon de Zapadores, núm. 8.

B ur g o s  23 di- julio de 1937. 
Segundo ano Triunfal. El G e 
neral S ecre tario ,  G erm án Gil 
Yuste,

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, ios Jefes y Oficiales 
de Intendencia que figuran en la 
siguiente relación:

Teniente Coronel, retirado, 
D. Lamberto Martínez Diez-, de 
la Intendencia Genera! para even
tualidades, a jefe de ¡os Servi
cios de intendencia de la plaza 
de Bilbao.

Alférez provisional, D. Félix 
Buesa Cruz, de a las órdenes 
de! Excmo. Sr. General del Ejér
cito de! Centro, a las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 22 del actual, el 
Oficia! l .°  del Cuerpo de Ofici
nas Militares, D. Pedro Pérez 
Puebla, pasa destinado de! Ar
chivo General Militar a! séptimo 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=»Ei G e
neral Secretario, LGermán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Sección de Mate
ria! de la Secretaria de Guerra, 
al Inspector de los Servicios Far
macéuticos del Ejército dei Nor
te D. Miguel Zabain Lara, conti
nuando en dicho Ejército rulen-
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tras su Cuartel General se en
cuentre en esta Plaza.

Kurdos 24 de julio de 1 9 37 .=  
Secundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yusle.

Por resolución de S  E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe  Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos a los Oficiales 
Moros que a continuación se re
lacionan:

Infantería:
Alférez, Sidi Duddu Ben Mo- 

hamed, en comisión.
Idem, Mohamed Benhamed, 

en idem.
Burgos 24 de julio de 1 9 3 7 .=  

Segundo Año Triunfal.=EI G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 22 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandan
te de Infantería D. Hipólito Fer
nández Palacios.

Burgos 24 de julio de 1937. 
*■* Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil
V t i c i  í»

Medalla de sufrimiento  por 
la Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e In- 
tervenclón de este Centro, se 
concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con la 
pensión e indemnización anexas 
que a cada uno se señala, a los 
Jefes y Oficíales que se relacio
nan a continuación, que fueron 
heridos por e! enemigo en la ac
tual campaña, siéndoles de apli
cación los casos que se citan de 
la vigente Ley de 7 de julio de 
1921 (C . L. número 273.)

Teniente Corone! del Cuerpo 
de Inválidos, procedente del Ar
ma de Aviación, destinado en la 
Secretaría de Guerra, D. Isidro 
Lorenzo Sequeira, «gravemente» 
herido el día 17 de septiembre de

1936 en accidente de aviación 
en ocasión de regresar de un 
servicio en el Frente de Lozoya, 
invirtiendo en su curación no
venta y tres días y comprendido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley, las cantidades que le 
corresponde percibir son las si
guientes: por la pensión diaria 
2.092 '50 pesetas y por indem
nización por una sola vez, con 
derecho a la mejora legal por 
ser de estado cesado cuando 
sufrió su herida 6.600, sumando 
ambas un total de 6.692 50 pese
tas.

Comandante de Infantería del 
Batallón de Montaña Arapiles 
número 7, D. Armando Sánchez 
Fuensanta, herido «grave» el día 
29 de julio de 1936 en el Alto del 
León, en ocasión de mandar 
fuerzas de su Batallón como C a
pitán, invirtiendo en su curación 
226 días y comprendido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley, con la mejora correspon
diente a la indemnización por ser 
de estado casado cuando sufrió 
las heridas, le corresponde per
cibir las cantidades siguientes 
por la pensión diaria 4 485 pe
setas, y por indemnización por 
una sola vez 4.5ÜQ, sumando 
atabas un total de 8.985 pesetas:

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Infantería América nú
mero 23, D. Enrique Usoz Diez, 
herido «grave» el día 15 de agos
to de 1936 en la toma de Erlaiz 
(Irún), invirtiendo en su curación 
46 días y comprendido en el apar
tado d) del artículo 5.° de la Ley. 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria 690 pesetas y por la 
indemnización por una sola vez 
2250, sumando ambas un tota! de 
2940 pesetas.

Capitán de Infantería de la 
2 .a Bandera del Primer Tercio de 
la Legión, D. Angel Montejo Na
yas, herido «¡grave» ei día 7 de 
octubre de 1936 en la ocupación 
del Pelacín de Bolgues (Asturias), 
invirtiendo en su curación 129 
días y comprendido en el apar
tado e) de! artículo 5 ° de la Ley. 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria 1935 pesetas y por 
indemnización por una sola vez 
3.000, sumando ambas un total 
de 4915 Desatas.

Capitán de Infantería de! Re
gimiento Infantería América nú
mero 23, D. Enrique Laguna Oli- 
ver, herido «menos grave» el 
día 29 de juüo de 1936, en la 
ocupación de los caseríos de 
Ugaldeche (Guipúzcoa), invir
tiendo en su curación 68 días y 
comprendido en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley. Le co
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diaria 1020 pesetas y por indem
nización por una sola sola vez 
375, sumando ambas un total de 
1.395 pesetas.

Capitán de Infantería, de la 2 .a 
Bandera del segundo Tercio de 
la Legión, D. Francisco M artí
nez Esparza, herido grave el día 
20 de abril último en el frente de 
Celada, invirtiendo en su cura
ción 26 días y comprendido en el 
apartado c) del artículo 5.a de la 
Ley. Le corresponde percibir las 
cantidades siguientes: por la 
pensión diaria 390 pesetas y por 
indemnización por una sola vez 
1875, sumando ambas un total 
de 2 265 pesetas.

Capitán de Infantería del B a 
tallón de Montaña Arapiles nú
mero 7, D. Gabriel Pairet O be
so, herido grave el día 21 de o c
tubre de 1936, ejerciendo el em
pleo de Teniente en la posición 
de Monte Alcarregui (Frente de 
Marquina), invirtiendo en su cu
ración 164 días y comprendido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley. Le corresponde perci
bir las cantidades siguientes: por 
la pensión diaria 2.460 pesetas y 
por indemnización por una sola 
vez 2.000, sumando ambas un 
total de 4.460 pesetas.

Burgos 24 de julio de 1937.=»» 
Segundo Año Triunfal.=EI G e 
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 22 del mes actual, 
se  asciende al empleo de Tenien
te de Complemento de! Arma de 
Infantería, por llevar seis méses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que se ex 
presan a continuación:

O. Alejandro Ortea Hachón,
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del Regimiento Infantería de 
Montaña Miián número 32.

D Cándido González Suárez, 
del Mein ídem.

D. Fernando Va ¡des Hevia y 
Vigll-Escalera, de Ídem Idem.

D. Diego Sánchez Eguíbar, 
del ídem Ídem.

D. José Ramón Navia Osorio, 
del ídem ídem.

D. José Antonio Alvarez Fer
nández, del ídem ídem.

D. Manuel Iglesias Solis, del 
ídem ídem.

D. José Lorenzo de Lena, del 
ídem Idem.

D. Ciríaco Guísasela Urdaniz, 
de! ídem ídem.

D. Fidel Picado Alonso, del 
ídem ídem.1

D. Alfonso Martínez Alonso, 
del ídem Ídem.

D. Jesús García Montero, de! 
Regimiento Infantería de Monta
ña Simancas número 40.

Burgos 24 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triuníai.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento ¡¡ara 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
■superior inmediato, con la anti
güedad de 12 de julio de 1937, 
al Teniente de Complemento de 
Ingenieros D. Nicolás de Villa- 
longa Cotoner, con destino en 
el Batallón de Zapadores Mina
dores número 8.

Burgos 24 de julio de .1937.== 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
La Orden de 30 de junio últi

mo (B. O. núm. 255), queda rec
tificada en lo que se refiere al 
destino del Alférez de Comple
mento de Infantería D. Angel 
Reugel Olivares, en el sentido 
de que su verdadero nombre es 
Antonio, y su destino a las ór
denes del Excmo. Sr. Genera! 
Jefe del Ejército del Sur.

Burgos 24 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfa!.=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excmo. Se

ñor General del 7.' Cuerpo de 
Ejército y a los fines de! artículo 
2 ° de la Orden de 23 de noviem
bre último (B. O. núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Com
plemento de Infantería, con des
tino en ' el Primer Batallón del 
Regimiento La Victoria núm. 28, 
D. Jesús Velasco Castro.

Burgos 24 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal -----El Ge
neral Secretario, Geimáu Gil 
Yuste.

Procesados.
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° de! Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nu
mero 577), el Alférez de Com
plemento de Infantería D. Jeró
nimo Llompar Canelías.

Burgos 24 de julio de 1937’=  
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
Se rectifica la Orden de 10 de! 

actual (B. O. núm. 265), en lo 
que al Alférez de Complemento 
de Artillería D. Antonio Soto 
Orión se refiere, en el sentido de 
que su,empleo es el de Teniente 
y su verdadero nombre Juan An
tonio de Soto Oriol. |

Burgos 24 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=  Ei Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 10 de junio últl- 
finio, publicada en el B o l e t í n  
O f i c i a l ,  número 242, en la que 
aparece el ascenso al empleo 
inmediato del Alférez de la Es
cala de Complemento de! Cuer
po de Sanidad Militar D. Manuel 
Ramón Rubán, queda rectifica
da en el sentido de que sus ver
daderos apellidos son Ramos Ru- 
bau y no Ramón Rubán, como 
en la misma figura.

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triufnal.=EI Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Continuación «u «1 servicio
Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al perso
nal de la Armada que a continua
ción se expresa, por el tiempo de 
campaña y fecha de comienzo de 
la misma que se indica.

Cabo de Infantería de Marina, 
con destmo en las Fuerzas de El 
Ferrol, Manuel Grela Gende,• en 
primera campaña voluntaria,.por 
tres años, a partir del 6 del mes 
actual.

Cabo de Marinería, de la dota
ción del Guardacostas «Arcila», 
Gaspar Núñez Montilla, en se
gunda campaña volunb-ria, por 
tres años, a partir dei 10 de no
viembre último, por serle de abo
no un mes y 22 días, debiéndose
le descontar la parte proporcio
nal de prima y vestuario no de
vengados en su anterior cam
paña.

Cabo de Marinería, de la do
tación de las Escuelas de Tiro 
Naval Janer, Verísimo Pérez Lijo, 
en tercera campaña voluntaria, 
por tres años, a partir de 23 de 
junio último, por serle de abono 
tres meses y 17 días, debiéndo
sele descontar la parte propor
ciona] de prima y vestuario no 
devengada en su anterior cam
paña.

Cabo de Marinería de la dota
ción de la Base Naval de Ríos, 
Cipriano Ferreiroa Yáñez, en ter
cera campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 30 de mayo 
último.

Cabo de Marinería provisio
nal, de la dotación del minador 
«Júpiter», Manue! Criado Pellón, 
en primera campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del 10 de 
enero último.

Cabo de Artillería, de la dota
ción del Minador «Júpiter», Be» 
níto Díaz Sanz, en quinta campa* 
ña voluntaria, por tres años, a. 
partir del 30 de junio último.

Cabo de Artillería de la dota
ción del Cañonero «Canalejas», 
José Pérez Pérez, en tercera cam
paña voluntaria, por tres años, 
a partir de! 22 de septiembre de 
1936, por serle de abono 11 me
ses y un día, dediéndoseie des
contar la parte proporciona! de
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prima y vestuario no devengada 
en m : niiíenor campaña.

Cabu do Arnilena tic- !a dota
ción del C;uV>!k:ío «Canalejas», 
A'iaiiUfi I>te/. uc ¡a T o n o  Váz
quez, en siymida campaña v o
luntaria, por iros años, a partir 
del 27 ue abril de 1956, por serle 
be abono ocho meses y cinco 
días, debiendo descontársele la 
parte proporcional de prima y 
vestuario no devengados en su 
anterior campaña.

Cabo de Artillería, do la dota
ción be! Arsenal de Ls. Caí rara, 
i v r n a n e o  Marque/, R a iré re x. en 
ser.|.,|;i¡i i'Cimnnil.'i voluniuna, por 
tres a fies, a partir del día 27 de 
age si <> de .1936.

Cabo Radiotelcgrafiista de ¡a 
flotación del Destructor --Velas
co», Manee! Samper Barnoiiue- 
vo, en tercera campaña volunta
ria, por-tres años, a partir de) día 
7 de mayo último, por serie de 

' abono tres meses y 18 días, de
biéndosele descontar !a fiarte 
proporcional de prima ‘y vestua
rio no devengada en su anterior 
campaña..

Cabo Radiotelegrafista de la 
dotación de la lancha rápida 
«Falange», Pedro Zárate Varela, 
en segunda campaña voluntaria, 
por tres arios,- a partir del 31 de 
agosto próximo.

C abo de Fogoneros de !a do
tación dei buque minador «Júpi
ter» , Tobías Roda! Correa, en 
cuarta campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 4 de sep
tiembre próximo.

Cabo de Fogoneros, provisio
nal, de ia dotación del «Torpe
dero núm. 9», Francisco Filguei
ra MaUie, en primera campaña 
vohniíaria por tres años, a partir 
dei 24 de diciembre de 1936, fe
cha de su ascenso ai actual em
pico. Esta concesión se efectúa 
con carácter provisional, revisa- 
ble en su día al serio iodos los 
nombramientos provisionales.

Fogonero preferente-, de !a do
tación dei buque-minador «Júpi
ter», José Coteio Amor, en terce
ra campaña voluntarla, por tres 
años, a partir dei 19 de .mayo 
último.

Fogonero preferente, de la do
tación dei Arsenal de ia Carraca, 
Alfonso González Conde, en se
gunda campaña voluntaria, por

tres años, a partir del 27 de no
viembre de 1930.
• Fogonero preferente, de la do

tación del Arsenal de ia Carraca, 
Rafael Luque García, en tercera 
campaña voluntaria por tres años, 
A partir del 6 de abril último.

Fogonero preferente de la do
tación del Hospital de Marina del 
Departamento del Ferrol, Andrés 
Ramayo Santalla, en cuarta cam
paña voluntaria por tres años, a 
partir dei 9  do septiembre de 
1936, por serle de abono tres me
ses y 18 dias, debiéndosele des
contar la parto proporciona! de 
prima y vestuarioíio devengada 
en su anterior campaña.

Fogonero preferente, de ia do
tación dei Arsenal de la Carraca, 
Manuel Mora Manga, en tercera 
campaña voluntaria por tres anos, 
a partir de! .13 de octubre último.

Fogonero preferente de la do
tación del Arsenal de ia Carraca, 
Alberto Montero Nieto, que dejó 
extinguida su octava campaña 
voluntaría en 7 de marzo último, 
se le concede la continuación en 
el servido por diez meses y cin
co días, a partir de dicha Techa, 
con arreglo a lo dispuesto en e! 
artículo 42 del vigente Reglamen
to de Fogoneros.

Fogonero preferente de fa do
tación del Guardacostas «Arcila» 
Emilio Collantes Quintero, en 
primera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 7 de octu
bre último, fecha del ascenso a 
su actual empleo, debiéndosele 
efectuar los descuentos corres
pondientes, según el articulo 21 
de! vigente Reglamento de En
ganches.

Burgos 23 de julio de 1937. 
Segundo Año T riu n fa l .= E !  G e 
neral Secretario , Germán Gil 
Yustc.

A n u n cio s  Oficiales
Comité de Moneda Extran jera

Cambios de compra de monedas 
publicados el d ía  27 do Julio de 
1937. do acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos..................................  83‘25
L ibras...................................... 42‘45

'OÓln.F'OS 8 ‘uS
ITñvw _  . . __ * 45*15
]<YíUlí*OS ¡mizos........... .. ] 1Kb 35
U oicham ark..................... — 3‘45
] migas.......... * ............. . . . . . . . 144*70
Florín OS • 4 * 72
ErO‘UdüS................. ..................
Pes() ni oho.d a loga!» ............ 2 ‘65
Coronas ch oras .............. 30‘00
Coronas suncas............ . . . » 2010
Coronas noruegas.. . . . . . . 2*14
Coronas llanosas. r o o

DIVISAS ríIOOCH .ntronTADAS YOLUN-
TARL1 Y OJnOYlTi.VA.VUáNTK

Erauros. . . , . . ......... 4 í/55
I ábras 53*05
1 as] a tqn . .  . .............. 10‘72
Francos sui zos . . . . . . . . . . . 24 3‘40
E scu dos .............................. .. 48‘25
Foso moneda l ega l . . . . . . . 3 ‘80

Excmo. Ayuntamiento de Bilbao

Concurso para las obras da construcción da 
una pasadera frenta a la calle del Conda de 

Mirasol

Es objeto del presento anuncio 
Bt contratar por concurso entre 
constructores dedicados la teles 
obras, la ejecución d¡o la construc
ción de un pasadero para peato
nes en ¡miar del destruido puente 
Ido San Francisco, con 'arreglo 'ú 
las condiciones que tes mntfmiücf&n! 
so esoccíffcan, las dimensiones y 
^detalles que señalan ios planos 
do obra, y pianos y cubicaciones 
dei proyecto' . ■' 5 ' J t 1 x  *

Regirán en dictes ©liras, m  fü* 
do lo no modificado por las cundí 
dones insertas en esto anuncio, to
do Jo que proviene el pilero gen1# 
ral vigente para la eontr^fneldri 
do obras publicas ¡aprobado por 
H. do 1» de Mfarao do 1909 

I Ja clase do tas unidades nooa- 
íslarias les lia figurada m  la v lista sl- 

■ guien te, indicándose también en 
¡ella o? volumen ¡aproximad© do tffl 
da .unidad ! '“I  1 I* 1

I jas obras no previste fc¡e Taltal 
nnrdn a precios contradictorios,
¿sí como''las partidas afondas fí$S 
radas \m presupuesto mediante pro 
yeeto y cubicación pardo? etoí" dd 
tía .©aso isi resultan precisos» ! ■ 

lias condiciones facultativas flé 
las unidades en lo no modifíetadd 
por las pmsenfes, incluso para do- . 
siflcadóni y calidad de agregadoi 
tí© hormigones, i&erfttt lm previs
tas pura cada una do ellas en ¿I 
‘pliego de condiciones del puente 
tí© **Deust© y la buerm normitf 
confitmcfiva local, caso de indicarse 
leu aquel documento. Serén de 
© u e n í a d e ?  contratista - to-
tí O S 110 S ' £ 1 O 'S p Ift V !fiÉ -
la ejecución de las obras* recíbietí 
tío j/br ellas ©í valor de la reaf- 
rneute i  faá jpfeblaft Sí-*
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girados ¡en I?# lísfy por -ó! ofrecír?# 
y fvln mummto jtfngwm de bmto p o i  
ciento de benefido de emtrutít.

Las nelfudoiice valoradas serán 
quinoernd's, -A ’ : ,

El concursante deberá presentar 
im l*á SeerrdruAa dd Exenio. Ayurc 
laimenío so lis tí. de precios en 
sobre cernido y jarrado liaría Im  
catorce horas ■de.) día que siga en 
diez pl de la pi!hTugvió.n de este 
lammcio ¡en el «Boletín Oficial del 
Estado *.

El üoncorsenfe presentará, asi
mismo, una Tiste do referene!res de 
obras por O ejecutu-das nnnloras 
a íes que son objeto do osfe iami.n 
cío de concurso. i

El Ayuntamiento prestara Al con 
frafisín, líbre de gastos, para el 
servirlo de las obras dos camiones 
de transporte, con su personal.

Al recibir ef Exccnro. Ayunta
miento la lisia de precios ofrecida 
por l os pro ponen tes elidirá lí bre 
miento eb contratista, c.omun'iVauKÍo 
ai proponente elegido e! prmipuos 
t-o resudante de la andoneado do 
sus precios a las cubicaciones do] 
proyecto,. para que dicho presupues 
lo sirva de- base a ?a apTírrtcjón 
ien caso ■■necesario do las con dudo 
¡nes del artículo 51 del vigente 
Pliego para la contratación de 
obras publicas aprobado por 11. H. 
de 13 de Marzo de 1903.

Comunicada la adjudicación ial 
contratista, deberá comenzar las 
obras en éC plazo ele tres días si
guientes & dicha comunicación, lev 
minándolas totalmente en oí de 165 
días niatu'mles. %' ¡

El adjudicatario depositará, t o 
mo garantía dentro de ¿os diez 
días siguientes a la fecha en que 
2o comunique el Exorno. 'Ayunta
miento la 'adjudicación do ‘ las 
obras% ¡en "la ÉDeposUaHn Munici
pal en la Olaja de Depósitos o coi 
lia Banca Privada en Bilbao, él Irn 
porte doi W  por í'00 'del presu
puesto dccíuciao de la apTicnetófí 
de los precios éo  su lisia ¡a M en- 
Móadón ded adjunto a aun ció oní 
valores del Estado,' en lia forma 
legalt admitida o en DDeuda mantel 
pial, 'Asta por todo su valor nomi
nal Esta garantía lo Será devuc! 
la ai contratista la! practicarse dios 
recepción definitiva, un. mfío des
pués de la reoepción provisional 
0e lias mismas. vr r

Para cada piarte de obras, I# 
Dirección técnica municipal de lias 
obras entregará. Al contratista tos 
planes de detalle. 11 1 9 f

No m  comprenden' m. oí concnri 
feo los 4 trabajos de iluminación y 
hmtmhila, que se adjudicarán por 
'separado, pero deberá, sin ¡amar
go,. ie¿ contratista d e l. puente pre
ver los huecos nava el -anclaje y co
locación de tales ; partes de obra, 
de acuerdo con las Instrucciones 
tíe la Ditecccíón técnica muñ!c%¡al 
m  las obras. > - ,

:E1 ladjudic'afaipfo yde la contraté 
queda obligado A ’s&ttB&ioctr los tai 

Ú& mdt£&

les <7170 gravan el correspondum' 
le  contrato, así como la comribu- 
ción ind nsi rial que le corres pon da, 
e cuyo oferlr», deberá presentar 
dentro des término de treinta 
riíns bábiicR síguínníes A lit «djmll- 

mmdrvn. justificando de haberlo vo
ri fina no. ' : ■ 1 r ,

Si el concursante necesítase Acia 
raciones sobre eb detalle de las 

obras a  ejecutar, p^drá eoesnlbrr 
las en las correspondientes ofiel 
ñas munido ales'. shas en la Alamo 
da de Recalde %ít • ! ; N ! ; i

CONDICIONES FACULTATIVAS

p a s a d o r a  p a r a  p e a t o n e s  fr e n t e  a  la  c a lle
C o n d e  d e  M ira s e l

lía  o Ara A Tptc se refiere esfe 
iftnmicir», es La consíruccidn de una 
pasadera en lugar de la destruida 
fron/e ¡a la calle del Conde de Mi
ra s o l sustentada en los estribos 
subsistentes dn !a nVisma, re forza 
dos convenientemente, para resistir 
ht es trac fura que ¡ahora so pro- 
yerta ¡ ”x r / ■

El río so salva en una sola l\iz 
de 42 mc/ipR entro muros- do mué 
lie ■en arco ‘tríarticulado ; do hor
ín! ón ¡armado ¡apoyado fon Ion dos 
es tritios qnc so refuerzan para re 
sist'ir los empujes que ])roduco la 
nueva estructura proyectada, m  lar 
oo parahólioo de cuarto grado que 
permite dos circulaciones latera
les de orilla "a orrilla y ¡aí triis- 
mo tiempo recibe aproximadamente 
^  en su clave otra circulación en 
prolongación, de la que desciende 
por la calle del Conde Mirasol. 
El 'tráfico de peatones so reali
zará ¡así entré Ambas márgenes, so 
gún la línea do huella que abraza- 
casi el arco y AÓ mismo tiempo po
drá realizarse la -.drculaéió-n' fliésde 
la margion derecha directamente A 
la eallic del Conde do MrrnsoF 

•Esta úlíiimi efreuhtelón m  ron- 
'siegutrá inedia o te un tram o vo lado 
do honr igón armarlo en Pí, que 
parte cerca de Ja clavo sin apoyar 
m  e f arco y está sustentado " en’ 
dos machos Alt un do s en e l  muelle 
de la margen izrpVíorda, entro Jos 
que ‘queda un vrmo para permitir 
lia cirenbuTón que en dicho muelle 
pnoda existir e Incluso el paso de 
tan gálibo de vía estrecha que pilo 
da ser instalado m  e! futuro.

El arco proyectado es triartiai!- 
Indo. constituido por dos añil loa 
de espesor y 'ancho constantes 
de 70 por 70 cm. cada uno con 
Iras rótulas, imii en la clave y dos 
junto ;a las lineas del muelle. En
tre estos dos anillos corre un ta
blero que ¡sustenta la escalinata y 
que va calado p o r . un escotillón' 
por debajo de ía. zona 'ocuparla 
en. pinta por él tramo en pix>lon 
garlón do la o lio  del Conde do 
Miras,of . • f " ' f
■ Eios arcos están armados cofcí ar 
tmaduria rígldia que se utiliza piara 
le*i montaie, fundoiiaraio durauíe éí 
homÍgonjai<to oomo jorcos ¡embotó

dos y suorírrví/MuIfj'v» las fbev'iv;
-]>erabr?n(l;.\nl(‘S do b\ usínu-ínrv ¡v 
táb*(’.a. de p('ríd:¡do ‘;illucias :-;obr 
las r6 hilas. rm¡i- vf‘z r<'ali/!»du ■» 
bmYnlvom'dn p;irn vuiv^'a'-b* el h 
eo í!*-arh‘,u'l.ndo dí'fiuíitvo.

T.as reódas de arranque está: 
Milu;’dr*s en jos ex!nanos do do 
men subas voladas de i oídtiho r¡n 
con sil * u v e n esboísm o, el acceso ’v 
l.ri misma pns.‘viera.

E stribos.—Ed csti-ir,o LuídErdo / 
irentado en roca., se refuerza po 
ven trasdósado do horreW m  ayaiv 
¡do en la runuple 'fr:drnndr> bs 
obra rmow " la nrdeuut por me 
/Eo de- csc';dcn¡cio y coronando i 
fábrica dos nebros nnr «lub:1. }»i d 
ln. e ‘»b/nda ^udnab (bl nnh'Híí par 
p en n ü ír en e l  futuro la rmoihuá-Vi 
•de nn ífálibo de frrrnm n'í.i b*'«r > ( 
íidrrdóc d-c. la ^cci su ■•■áenf.ador, 
del camt.no horlroutal que. v-m ln 
ce eí tráfico desde /a clave, del a 
no o la 'Ciohe* (bd Conde do Mira 
Ms-nh por lOncunh. blel1 nvuei¡{; d 
lia Naje.

Estribo derecho.— Por ser dn 
'dos a su cirnentaEfóo se refuerri; 
mediante la í»dopinión de una mán 
su la d(i- plañía trapea'I al de IE d is  
de siabenfe en el ’rosdós del esfri 
bio actual y 4 irvctr>>s de ídíuri 
.sobre el paramen i o do be fábric.; 
¡actual, ¡apoyada en 33 [jilotes indi 
¡nados a 18 grados con la vial lea 
que. ¡alcanzarán la roca de ermíen. 
tos de 4 metros de altura. Lo 
pilotes se construirán liortzonta! 
miente con 10 metros de longitud 
recreciéndose sneesivainerite Insit¡ 
hasta ¡alcanzar mediante hincas su 
Ctesivas la Toéá subyacente, desea 
frezándolos ulteriormente y dejan 
¡do prendida su inmadura en í¡ 
.ménsula-adbAonada a! ¡estribo.

Estas, miénsalas traban en la fá 
hrica ¡antigua, que so construye di 
nuevo oh Jé  parte alfn y esíái 
laniiudas para conseguir la nrárden 
•fc'ln jé la flexión quo produce la rca¡ 
ción de Ion pilotes.

Arco propiamente dicho.—írm stl 
luido corno más arriba so Indiig 
por dos ¡anillos ¡armados con arma 
¡duna rígida, que so unen poi 
Un íiorpibo conlínuo, i<m oí rfuu si 
'(apoya Vi. insculem por niuretes loo 
gíínd'ínirdes de 10 cm. do ospo 
sor separados 70 cm., o sea. t ro na 
venados ¡al cruce, do fjornrígón (!« 
'250 kgs. de cemento que sustenta 
Jas losas hechas con comen [o d* 
S100 kgs. y de un ornes o * 
cm., con superficie de circuí,aciói 
kle ¡agregado de enrbnrrrmiirn di 
¡2 cm de espesor cu Ta ]iuo!l¡a i 
im las nícSiOtas de cscalem.

Uas coidrahriollas serán ue ta 
b'icíue 'de horriiigón. de 400 kgs 
de* cemento de 10 por 12 cin 
de sección con ¡tb Trente ollvulo \ 
¡bu jarda, ;

Rótulas.*—Será:n. (de ^cero pnolde 
do- dei do cilindro prfsioíien
éntre dos cuuo.s y Asbts Sídubuiza 
das con la ¡armadura rígida, del a ra  
de bormlgóa aronulo, medbm¿e cié 

m  íi]a¿£óÁ •"
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Las rótulas irán cnivferias supe

rior, late-ral e ?n ferio rmwte, por 
domen Kjs ríe chapa y entiyariado 
ynnfeljro un forma de lapa <l-e regís;- 
tro, rcshibPw/iourtO la c<míúiuufed 
de paramení-os de la obra de. fábri
ca y pintado en nnnonbs ron eUa? 
que so utilizarán para la risita >e 
Inspección de las. rótulas. b 

Ménsulas be estrUvo.—Hb'potril 
das en et .estribo, vuelan sobró .la 
vía jjf van ¡armadas con perfilado 
tinidó % la cania dé la rótula, cotí 
Ins mismas secciones *del arco para 
repartir lo re-sulíanfe qne él ejerce 
so ore .ei erirróo,. nidio reparto m  
seguirá por vigas doble T.. atrave
sad as be anillo a anillo y unidas 
a ia armadimt iíngítudimaí. de mén
sulas <pc empuja contra él estribo 
tramrniíiendo la acción ejercida por 
la rótula. Transycrsahnente Susten
tan los vuelos de los ensanches de 
la escalera be acceso. í

Fabriearóón e hinca de pilotos.
Se fabricarán de 10 rnt. de largo 
no permitiéndose su hinca hasta 
transcurrido un mes de su moldeo. 
Se i?, ara n con cn.M abo , & vil án do m  
todo gofpc; en su nvovimfeufo y nes- 
echándose, sin abonarlos los que 
se agrie'ten en. su transporte o hin
ca. Se- humarán con. machina de 
vapor o ame be maza de 2.500 kgs. 
de peso mínimo, cuidando de que 
la inclinación de fe hinca sea la 
prevista en el proyecto, hasta cott- 

segiiir yl rechazo absoluto, m -  
hincánb'OSC después de recrecer has 
ta alcanzar la roca y permitiéndose 
la hinca con inyección de agua.

Serán de ah ano Ib hinca y el 
valor del pilote que -sea preciso 
demoler por resultar sobrante por 
la parte alta,, pero 'en lobo caso fe 
contratista construirá el pilote con 
la longitud ordenaba por la Direc
ción Facultativa de* las obra#.

El ¡azuebe se abonará como Ar
madura de redondo por su peso 
reñí, pero podrá ser de fundiclóii 
o forjado, pero ;no do cimpa.

3h>riu!guinido deí tramo y del 
¡arco.—f.os Iramós m  hormigona» 
r,án con oí encofrado ordinario sus
tenta* l o por inud al es, El hormigona 
do do ó '* turró so realizará mante
niendo la arma dura rígida como 
arco ̂  ‘empotrado mediante piezas 
provisionales que consigan la con
tinuidad de las cabezas consiguien
do ía rigidez de la armadura oa 
fe / j ’i i i i  ocupada p o i Lw rójafes 

[ a ' A 'VV 'ró:) ‘D q; 'v t).4a
úcrós eE ¿es feróró'As da vH*;hróri y 

cu ¡&i tzceiy $?í tte)
y c 'b f- ¿»uv nU
náo'dose ¿ltri'ü-piĉ  s-ímuHhiiéiiíiiv'&ié. 
d i L h a  cuatro dovelas de ioS do*í 
lanillos que ocupen posición siméé;- 
métiiea respecto el ojo vertical que 
pasa por ei Venirc del' arco y prime 
ro junto .a las rótulas, caminando 
desde ellas hacia las zonas situa
das .a la cuarta, parte ¿e la luz.

Durante >el hormigonado del- arco 
se calarán además, "las rótulas pa
ra evitar todo movimiento. ^ ^ 

Idó$ anillos ae hom%oh,ará&

iniltómcíamenle* wn las rfesiras y 
una vez libertadas las rótulas, el 
tablero entre and los y los voládi- 
7júh laicríílo.'c "Ny

No se }vf«irá comenzar & hormigo 
semr «éi ¡arco hasta no terminar to
talmente la obra do refuerzo de 
estribos. r K ¡

El parame-ero exteríof visible de 
los imrmigo-Ttes arreados será per- 
fec.tmxente liso, empleándose par#, 
lello 'encofrado constituido por ta
bla nueva machihembrada con las 
juntas rejuntadas por rmisetic y pfe 
íada la madera y y recubierta '«de 
más con papel parafímido por su 
parí© de corrtiacto con ef hormigón

Todos los elementos resistentes 
sustentadores de la tablazón o él 
encofrado ,serán perfectamente rí
gidos para 'asegurar la absoluta coln 
cíden-cía de las 'aristas del intradós 
de las vigas pon las previstas-  ̂eoi 
proyecto y además una 'supérfiefe 
perfeclaménte lisia. Estas précancfb 
sos se .-aplicarán con todo rigor 
¡a la parte de encofrado correspon
diente a ios paramientos vistos del 
hormigón. " \ 1

El encofrado irá colgado de fe 
larmadurig rígida ñor procedimientos 
que .someterá m contratista ¡n ha 
Dirección Facultativa de las. obras 
y de modo que la irregularidad a 
huella de dicha sujeJÁn m  el hor- 
lafeón definitivo sea la mlníiuu po-

;y ’  ̂ ^  i
Los lagregados empleados m. fe 

ejecución del hormigón rpie presen- 
1¿n -osos paramentos visihfes, será** 
da las mismas caracteristioas exac- 

• tas, de- Ib ñiism'a procedencia y 
acopiados previamente en volumen 
sufMdnt'-e para fe ejecución do di
chas partes de hormigón, con ohje 
tsto de conseguir mediante la do- 
siñeaefán con ei mismo cehaento y 
la misma cantidad de ¡agua, un 'as
pecto exterior que haga impercepti
bles las juntas ‘de hormigonado.

Lia ¡armadura de hierro perfilado 
dei aroD, -está sin pintar y no pre
sentará! ningún resí aro <fe herrum
bro Despú'és de colocada la 'arma
dura rígida, se colocará la armadu
ra de redondo, vigilando perfecta
mente la sitracíó'tt relativa de los 
hierros., fes protecciones d« hormi
gón que lo recubra así como fe 
indeformiabdid^d de la armadura 
duran te el hormigonado*

Pavimentos.—Se mantendrán etí 
ím  accesos los mismos actuales, re- 
poíiiéiufel^ no.a vez tconoiaM* fe 
obra, " ,
. ’kr M-^dora ¡fe mé¿á i4 
mo\m áo sgr^gkfe é é  
sobre ím m  ¿áe .bórmlgóu f
mufibics y en él tramo recio, diróo 
lamente aplicado sobre el forjado 
de hormigón armado.

Urbaniziacíón. — Lia urbanlz&dóm 
lafecta en eif proyecto de 1a pasa
dera ¡a la zona correspondiente a Tía 
margen izquierda en 1a calle del 
Conde de Mirasol, donde se propo
ne uha ligera modificación de ra
sante en fe mmpa ascendente y 
n  desviación y topliadótt da fe

ésealin'afe qm  fía ’Aé-^-o A fe ?éf&« 
rida calle, colocándose. A amboH la
dos de -ésta, jaróluíllos; el án fe 
derecha bogando hasf.a el para- 
monto iB-ctuíd Ifel nuevo grnp-o hsco- 
far, y ól de fe Izqvnerda ím ia nt 
pavmtveido áeí ''.antepecho que fe 

del Conde <3*5. Mirksól ífene eM 
zona. ; 1 v 1 /

Agua—F! ~:ñgnd qim se oniplóe 
p'arta el nm¡asádo será duloe, no 
iaatorizáúdoac el empleo de agita 
iSíafeda. r - *• . (

Aiw*asv—Solo Se tolnrafá fe 
iota lfeíifedu de playa m  los hormigo' 
¡mes de miacízoS situados  ̂ fuera deí 
ngua o con los 'hormigones en 
contacto- mn e fegm 'de la ría 
y los hormigones armados estarán 
constituidos únicamente por fcreni# 
caliza, considerándose como fere- 
¡n¡a el árido con. granos menores, de 
siete milímetros de dimensión.

Guijo y graviEsc— Se empleará 
para todos hn hormigones los ¿te 
procedencia c-aTizâ  "llamé:ndase gui
jo al árido con tamaño comprendí 
ido entre 7 y i 5 m/m, y gravilíat, 
ai de tamlaños comprendidos entm 
15 y 30 m/m. r

Cemento portfend, oemanto do Ztt 
maya, hierro perfilado, hierro re
dondo.—Cumplirán las prescripcio
nes vigentes para m empleo en 
obras públicas. ' t

El íempalm-e de Jas -̂ rrniadítrâ  
no $e tolerará más que m  casos 
extraordinarios ,cuando e f diámetro 
de ¡éstas sea superior & 2b m/m: 
para dichos ¡empalmes se hecesítárá 
Auforizadón ¡Ae M Dirección Facrul- 
tatívá. Piara los empalmes de re
dondos inferiores a 26 m/m so so
laparán '40 diámetros y para re
dondos de diámetro superior, se
¡emplearán manguitos terrajados^ se
gún las , prescripciones fijadas en 
fe colección de tramos de hormigón 
¡armado ‘de -Ziafra o se soldarán 
¿electricam^ite ios redonda eou 

(arreglo k . fes prc^eripcfont?k ^gptí- 
tes de fe Uníóú die Ing-onfero# Áíe- 
manas, - ' : ,

Piedra jlftiirc Tlojmtgones, manf- 
X>os(eríii y pa.m 'sillería, — Cumplí  ̂
r’án Fas prescripciones del pliego do 
oonidírioncs fecultattvas del pulula 
de 33cListo. *

Morteros y hormígoneR.—Con M 
condición básica de que m  nfn-

e caso la carga de rotura de 
hormigones a 28 días, será 
m enor que mié tro La *tar0

de óúiFükx. ,. ; ( . T
ÍM  ^Hp'feadb'á m  M

mfm Jm  úiivámú$& i- k. 
t Eñ <m nmivk h$wM¿

gSn úutn, L ¿fe 260 k tá*. 
rruénto' Tf5 litros áe gî ayilfe y .640 
litros de arena  ̂ y hormigón núme
ro 2, de 300 kgs. de oemento, 
720 litros de gróv'iife y 624 de ¡are
na. En todos los hormigonados, 
hormigón núm. 3, de f400 kgs. de 
cemento, 440 litros de gravilía, 270 
de guijo y 600 de arena. Ext lotf 
hormigones de cimientos de pa
vimentos podrán emplearse 250 ki
los de oemmta y 700 litros cte gra-
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villa,. m.ri 650 Hírcm de amna dv 
pte.ya, to n  pee que u>a liuq/uq fcA-bñ 
te de cabs y eonehiiV

itera kx marcha d tí IwnviigtoiXft- 
tí,0 de ¿US vigas, -curio párA iu cid 
. hormigana-do dtí forjado, se aten
drá tí  todratisU  ¡a las pre&ciip- 
ciones ik uparlo progresivo ríe te 
sobrecarga vAmsiüuúte por el heí> 
rmgúii que {.-rdeae la IKiaxrito Fa
cultativa de i.a>; obm í̂, m  -<¿ inie- 
ligend,;  ̂ da que, t íi  pdnd^úi, m  
las vigas üouvfíitoá. principalmente 
tountoimr- en todo ed aucbo del 
tramo tí forjado iotoior, conti
nuando con ios nervios de las vi
gas por capas sucesivas de abajo 
bacía amba, oje-cutáudose m ía  um  
de las vigte exteriores .̂sín inte
rrupción» y una. vez terminadas las 
vigas el ‘forjado superior con las 
juntas kmgdudinato de  ̂hormigo- 
nado entre nervios coiátídeuto 
ftpmídmadameixíe non las zom$ de 
mversto de momento. ' ¡

y&rtedones de dimemióin Medi
ción y abono.- -La Ltaeod-ón Fa
cultativa d to in te a rá  m  cada caso, 
la dimensión tpye ha de llevar te 
¡obra eu t o a  una de su* parto  
especialmente el tizón de la rilto 
téa empleado m  cada parte de obra

Todas las o .mías se abonarán & 
los precios 'de la lista o- a los ixm- 
Cnadicterfes q w  ^  ^ ieu i )ür $! TO* 
lumen ’ de obra g to u to te  ejecu
tada en tev íM ir to j  y excavaciones 
y por el peso real m  tes metales, 
valorándose n tapio alzado el des
montaje del tramo metálico subsis
tiente de la obra destruida en la 
margen izquierda, adviriiéndosa que 
se considerará cómo hormigón no 
armado, por la poca cuantía que 
lleva y carecer de encofrado, el del 
cuerpo del estribo tanto en la mar
gen izquierda como en la margen 
derecha, pero no asi el de la za
pata de ensanche del estribo dere
cho, habiéndose figurado por ello, 
como hormigón en masa en tes cu
bicaciones. 1 :v l y i l  l ¡ j

GUBICACIONES

ESTRIBO D E R E C H O
168.00 m3, de excavación con 

entibación en el trasdóiS del muro 
del muelle sobra el' nivel de la 
media marea. i ( M ¡.

197,29 m3. de dem olición de fá 
bricas subsistentes de la escalera 
¡antigua sobre e l n ive l del muelle.

212.95 m3. de demolición de fá 
bricas del Estribo ¡antiguo sobre él 
n ivel de media marea. i

212.95 m3, de horm igón de 300 
kgs. en cuerpo del estribo. \

278.00 m3. de horm igón piara 
¡armar de '300 kgs. en te zapata so
bre el pilotaje* t í  r 1 | \

55.860 m3. de horm igón para 
i&rmiar de ^00 kgs. m  p ilo  test

55.860 m3, de hinca de pilotes 
basta te roca. 1 i- i r

i21,QQ5 kgs, de ídem * redonda

idu ¡a rm adura de. te  zapata  do p i t o
teFb. . ‘ I . i i i . j

.13.318 'kgs. ¿te hierro redondo 
en an̂ . ardura de pilo tos, ^

63,55 m3. de tonügón par-g «ar
mar de 400 kgs. cu ménsula de 
¡apoyo volada sobre el estribo. ¡ 

7,784,68 kgs. de hierro perfilada 
en armadura rígida de mémuite vo
lada sobre .tí t o r i to  '

1.080,58 kgs, de hierro redon
do en annmiara do ménsula vo
lada sobre el to rtea, ¡
ESTRIBO IZQUIERDO, 1

piesmantaja del tramo actual con 
aptedo de materiales, “ j " 1 ¡

3p0 ni3, de demolición de fábri
cas de t o  escaleras subsistentes 
.sobre ¡el nivel del muelle,

103,95 m3. detnoüción de fábri
cas del .estribo antiguo sobre t í  
¡nivel de 1a medía marea.

4-4,55 m3. de demolición de fá
bricas del astrto; iuxügu0 í>obre ba-
jamar y bajío, t í  tóvei da t í  rutote

fx
.157,95 ni3*, de exoavación con. 

entil/ación en t í  trasdós del muro, 
de muelle aoLto t í  iúvtí de te ate
dia marea. ; ,. # ' l  ¡

32,440 m.3, de exaaviactón con mi? 
libación en tí  entradós del m uro de 
muelle sobre bajauite y baja t í  
inivití de te medte í i ’.

.59,44 m3, de r tí to o . i ’ i 
378,20 m3. de hormigón de ;30Q 

kgs. en, cuerpo <te estrüio.
63.56, m3. de honixigón para iar- 

miar de 400 kgs, en ménsula violada 
sobre el estribo. ¡ " " ,  i

7.784,7 kgs. hierro perfilado de 
laraadum rígida tea ménsula volada 
¡sobre t í  estribo, !

1.080,6 kgs. hierro redondo en !ar 
madura de te ménsula volada so
bre ¡el estribo.. , ¡ ~ k v l . ■
ARCO Y FORJADO., 

55,50 m3, m  hormigón para 
armar de 400 kgs. en arco, voladi
zos, forjado y riostras transversa- 
tes. i I i l ; : I i

17,300 kgs, de hierro perfilado 
Im ¡armadura rígida para t í  arco 
y riostras tx¡ansversales.

3.600 kgs. dio hierro redondos m  
larmiaduria da arco forjado y votedi- 
zos. . ¡ i i . i*- r t i ' .  í . >
PORTICO  Y TRAMOS. ¡ [ /

2.078 nx3. día , ̂ hormigón de 400 
. kgs. para armar en pilares. ¡ 

19,10 m3. de hormigón para ir-  
mar día 400 'kgs. en. vigas* i 

7,33 m3. de hormigón para 0UC- 
mar de 400 kgs. en ibrjadg.
, 338 kgs. hierro redonda en lar- 

madura de pilares. ¡ i
830 kgs. hierro redondo en lar- 

madura en empotramiento.
4.634 kgs, hierro redondo m  'ár* 

madura de forjado. ' í ¡ f

PAVIMENTOS, . " "* . -
148 n\2, ile sitperritít!- do -ciron- 

tedoM vlc tic eurboruuduu
en mesetas y pckUtoos, ,si>)n\; losa 
do hon.ní./oii,a(6lo: de 7 cm. apoya
ría hiii iitt])íquiiíes de bormígón do 
10 em. 8 i ■ i

60 m2. de superfícte de circu
ic ió n  ito ágregado tío caoborundun 
cu mesetas y "pcluarvos solme lasa 
de hoiinígom.'fió de 7 c.m. apoyada 
en tabiquillos de honnigóin dé 10 
em s en ménsulas voladas de estri
bos. ; . ,

55.0 m2, de t^uperficie de tírcu- 
teción de agregado do oarborun- 
Mun diroctanieiite aplicado sobre 
forjados de arco, decir sin losas 
ni labio uilíos,

293 rn, í , s. de contrahuella de 
tabique tU hormigón de 10 por 12 
cin. óon «el frente picado a bu jarda.

56 m2, de ievanU; y ri-posiciócu 
dtí pavi.meuio de asfalto fundido 
de acera, éai te margan derecha.

96 íjA  de levanta y reposídó'b 
del pavtoétti'O de 'a<toi.íuinaclo con 
su cJutíeiita en te margen deretíte*
CANTERIA, i í v , ¡ ^  i

26 metros cuadrados de chapado 
éde 10 cnx. de caliza de De va o 
similar, de un metro de altura de 
hilada y 0,60 nxelros de soga, m  
pilares margen izquierda,

5 metros cúbicos de sillería ibm 
de paramento curvo de caliza da 
Deva o simlter de 0,60 metros
de tizón, m  pilares margen izquier
da. .1 v f |

10 metros cúbicos de sillería ca
liza de D-eva o similar, labrada 
ja- cuatro caras, efuí .pedestales tí10 
lacoeso ia te escalinata margen de
recha, en bloques de 1,50 m3. apra 
ximad&miente, t ' i v~*
ROTULAS, | (^  i t o  p- ! ' í

9.000 kgs. de 'acero moldeado 
en rótutes, incluso accesorios for
jados y pernos de sujeción inoxida
bles ¡a 1a -armadura rígida del arco

2.000 kgs. de calderería metálica 
de chapa estriada y chapia fina y 
con entramado de ángulo m  regis
tros y tapamentos sobre rótulas.

Nota,— El concursante ofrecerá 
además en so lisia de precios, los 
de hormigones con y sin inclusión1 
del cemento; los de kilogramo de 
acero perfilado y los de kilogramo 
de acero redondo con y sin inclu
sión del materia! hierro, y t í  me
tro cúbico de sillería con y sin in
clusión del suministro de# piedra 
por si el Ayuntamiento prefiere des 
glosar dichos materiales de la adju
dicación y entregariO'S ai tiofrdra’- 
tísta. í " - '  ^  n .A

Bilbao 19 do julio de 1937. II 
Año Triunfal. El alcalde, José-M,a 
de Areilza. : ' ' ¡

2573



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 27 de Julio de 1937.— Número 280

A d m i n i s t r a c i o n  d e  j u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS
M o m b u ey

¡Don Gabriel Iglesias Biortoí  ̂tsiBUs- 
. .gimto de la uu¡ardia civil, díte? 

instructor dei icxpódiiihita nu
mero 18 de 1U37, sobre nes- 
(Donusubílidad civii cuiutrih 
idilio Mozo Júscudcro.
For el pmsoiixLe ¡edicto*. cito, 

llumo y t\iiipto¿0 a h£ü,uluio Mo
zo JLiiSciidero^pum que ¡en el tér
mino de ocho días hábiles corn- 
porezeiu en este Juzgado^ aitp 
leu el cuartel <le la Guardia ci
vil de esle pueslo  ̂ con el Jim 
de prestar declaración ppa*soiuja| 
o por cscriLo^purn que ¿itê ujo 

y pruebe su Geipnaa lo cjujü Ag* 
túne procedente.

Dado en Moxiibuex ¡a 2i9| teto 
dhrü de 1937,

Alhama de Granada
Alhama de Granada ¡

Pon Jerónnno Castillo Prados, jaoci- 
deitai Juez de instrucción de esto 
partido /% *
Por Xa presente requisitoria y co

mo comprendido en el artículo 835 
de /a vidente ley de enjuiciamiento 
crimLmuv se cita, llama y emplaza 
a Juan García Aguado (a) Lebaura- 
José íNavas Martínez, Francisco Mar 
Un García (a) Marianiiio; Antonio 
García ívetamero (a/ nijo encar
nación la Aguja y Francisco 'JNave- 
ros iteiamero, de 2ó, 25, 24, 18 y 
20 anos de edad, naiuraies de Ja 
lar, vecino de Jalar, de proiesíón 
del campo, domiciliados úuimamen 
le en Jatar, ignorándose las nemas 
circunstancias personales de ios mis 
nios. i i i

Cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro dei término do 
atez días sigdientes iR en que apa
rezca inserta esia requisitoria en Xa 
liaoio Granada y en el «boietin 
Oficial del Estado» de Burgos y . 
en eF de la provincia, comparezca 
¡en Xa Sala Audiencia ele este Juz
gado a notificarles auto procesa
miento y constituirse en prisión 
en el sumario num. 37 de 1935 
que en ei mismo se sigue sobre 
coacciones y allanamiento de mora 
ida, contra ,los mismos, aperci- 
bi'éudoíe que de no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará 
ex perjuicio que baya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encar- 
(goi a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la policía judicial, que procedan 
ta la busca y captura de referidos 
procesados poniéndoles si fuese 
m hiám  a .de Jua

gado y teua la cárcel de esto par
ado. N' i  ̂ i '

Dudo en Alhama do Granada a ,3 
do julio de 1937. — Jerónimo Cus* 
tillo. — El secretarlo - habilitado, 
Juun Sánchez. •'- ¡ j i

Don JcryjmmiQ Castillo Prado», KoCf-
dedal Juez de instrucción de pfcte
partido.
Por la presente requisitoria y co

mo compneudido en eí artículo 835 
do la vigente ley de enjuiciamiento, 
ĉrimimul se cita, Rama y emplaza 
i\ Inocencio Negro Gurdo, /uun Mo
lina Cabezas ^Andrés Navarrete Eh 
pojo* Manuel Gurda Molina y Mi
guel Barríentos Sánchez, de 20, 17. 
17t .17 y 17 años de edad, natura
les de 8¿uita Cruz del Comercio, el 
primero y ios cuatro restanjjes do 
¡aihama de Granada vecinos de la 
misma ,de profesión del campo, hi
jos de Francisco y Carmen' Sebas
tián y Magdalena - Alfonso y Te- 
resa-Fraucisco y Casiida-Antonio y 
Carmen, respectivamente. 4omJkiiia- 
dos todos últimamente en esta ciu
dad . ' ; v. i «

Cuyo acturn paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días siguientes ai en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la 
Radio Granada y en el «Boletín 
Oficia»"'del Estado» de Burgos y
en el de la provincia, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado a notificarles auto procesa»-
miento y constituirse en prisión 
en ei "sumario núm. 6 de 1936 
que en el mismo se sigue sobre 
robo contra ios mismos; apercibián 
dolé que de no comparecer serán 
declarado rebelde y le pararáá el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho. v ^ ^

Al propio tiempo, ruego y encar- 
&> a todas las autoriuades, tanto 
civiles como militares e Individuos 
de la policía judicial* que procedan 
¡a la busca y captura de referidos 
procesados poniéndoles sí fuese
habidos a disposición de este Juz
gado y ¿n la, cárcel de este par
lado.

Dado en Alhama de Granada a 5 
de julio de 1937 — Jerónimo Cas
tillo. — El secretarlo - habilitado, 
Juan Sánchez. ‘ •'

Don Jerónimo Castillo Prados, ácci- 
deltal Juez de instrucción de este 
partido. f
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el artículo 835 
de la vigente ley de Enjuiciamiento 
crimina^ se cita, llama y emplaza 
a Jerónimo Ramos Ortigosa, de 36 
años de edad, natural de Alhama 
de Granada, vecino de Ta misma, do 
profesión del' campo, de estado ca
sado, hijo de Juan y " Ana, domld- 
liado últimamente en esta ciudad. 

Cujq aclu&t jwradew |t ignota

para que .dentro deí término dq 
diez dias siguientes &fen quo apa** 
rezca inserta esta requisitoria en la 
Radio, Grullada y ¿ni ,ei «Boletín 
Oficial dei botado» do Burgos y 
pu ex do la provincia, comparezca 
m  la bala Audiencia de esto Juz
gado a mitificarte auto procesa*» 
miento y constituirse en prisión 
m  el sumario núm. 58 de 1930 
que en el ínisuio íta sigue sobre 
tenencia de armas, contra eí hxia- 
mo, apercibiéndole que do no, cuín

Sarecer scráá declarado rebelde y 
> parará ol /perjuicio, que baya 

lugar en derecho» i -
Al propio Uempo, .ruego y eacar- 

feo,« ‘todas las uutoriuades, tuntoi 
el viles como militares e individuo* 
do la policía judicial* que procedan 
a la busca y captura ¿te referida 
procesado * poniéudoie ni fuesa 
habido a disposición de este Juz
gado y aa la cárcel de este par* 
Udo.
, Diado en Alhama de Granada a A 
de julio de 1937. —* Jerónimo Cas*. 
tiiid. — E| secretario - ‘habilitado* 
Jjim  Sánchez, i j¡»+x.

Don Jerónimo Castillo Prado», aedi* 
dcltal Juez de instrucción de 
partido. - \ \ "  i
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el articulo 835 
de la vigente ley de Enjuiciamiento 
crimina^ se cita, liorna y emplaza 
a Juan García García, de 27 ftüos 
de edad, natura  ̂ de Jatar, vecino 
do Alhama ¿de proiesión del cam
po, soltero, hijo de Francisco y Ma 
nueia, donucínado últimamente en 
esta ciudad. ^

Guyo actiuu paradero se ignoro* 
para que dentro del término de 
diez dios siguientes al en que apa
rezca inserta esia requisitoria en la 
Radio Granada y en el «Boletín 
Oficial Hel Estado» de Burgos y 
ien ex de la provincia^ comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado a notificarle auto procesa»- 
miento y constituirse en prisión 
en el sumario núm. 57 ’de 1935 
que en ei mismo se sigue sobro 
hurto contra e/ mismo, apercibida 
doie que dp no comparecer será 
declarado rebelde y le parará! el 
perjuicio que 'haya lugar en dere
cho. * * N

Ai propio tiempo, ruego y encar- 
Jp  a tod^s las auloridades; tanto 
civiles como militares a individuos 
de la policía judíciialN que procedan 
la la busca y captura de referido 
pro cej ado ponteándole si fuesfl 
habido a disposición de este Juz
gado y en la cárcel de este par
tido. , ^  ' / *■

Dado en Alhama de Granada a j í  
de julio de 1937. — Jerónírqo Cas
tillo. — El secretario - habilitado» 
Juan Sánchez, i s ( , v >  .
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. D<m Jorúnírno Castillo Puado*?, joteri-, 
diutíuí J uoz mi Íustrii(^i6a tío esto 
par(¡tíe>. : | r i ¡
Por la ppos.co.io wiuMíorlnt y  cotí 

l»o cainpiTCHud.uk) en el urfkudo 835 
tíl» la YÍgvUrto loy tíü í.toju/c'ñuuimk) 
tpimhvni* so cito, Itekum y enipínm 
& Au.toif.io Ik m  Giú.íAtoz, tío 33 
(ttfí.o,s tío cctad, ictíunu tío Moralcda, 
tía Znláycma, vecino tíeí mismo, d® 
proitísióu tícl campo, hijo tío Agus- 
¡Un y domiciliado
mliimiMLLtonlü m  -dícEo pueblo.

Cuyo láeliud paradero ’ se ignota, 
para" que dentro dpi témimb de 
li te  tíi».s Hkpüeuies ni pn que ¡apa- 
pezott insoria osla requisitoria en  la, 
Radio Grajeada y  m  el «Boletín 
OÜcfcsu del Estado * de Burgos y 
m  eí tío la provincia, comparezca 
(Bit hx to la  Audiencia de este Juz
gado ú ^lotificarlo auto procesa
miento y constituirse en p riste . 
pn el su.mmrio núm. 54 de 11)55 
q m  en eí mi si na m  sigue «ob're 
auuonc/jas y lesiones ¿contra pl mis 
mo, ¡apercibiéndote que tío nq com
parecer seráá declarado rebelde y. 
íe pararan el. 'perjuicio que haya 
lugar en derecho. " ¡

Ai propio tiempo, ruego y encar- 
u?, a  todas las aiiiori.daa.es, 'tanto 
civiles como militares e individuos 
de la policía judicial, que procedan 
la Xa busca y caplora de referido 
procesado, poniéndole si fuese 
habido a disposición de este .luz- 
gado y en Xa cárcel da este par»

Dado m. Albania. de Granada a 5 
de julio de 1937. — Jerónimo Cas
tillo. — El secretario - 'b ^ ü to tío , 
Juan Sánchez.

Don Jerónimo Castillo Prados, (acci- 
■ del tal Juez de instrucción de esto 

partido.
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en eí artículo 835 
de la vigente ley de 1 enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza 
& José Molina Vargas (a) El Gar
bancero, de ‘47 anos de edad, na- 
tuml de Alliama de Granada, yecí- 
PQío de la misma, de profesión del 
campo, hijo de Rías y Juana, casa
do  ̂domiciliado ' úUí mamen te en es 
ta ciudad, ' D

Cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del ‘ término . de 
diez días siguientes - ai en que apa
rezca .inserta esta requisitoria en la 
Radio Granada y en eí . «Boletín 
Oficial del Estado» de Burgos y  
en el. tío la provincia, .comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado a notificarte auto pro cesa
miento y constituirse en .prisión 
,<en e l 1 sumario núra. 36 de 1935 
que ea ai mismo se sigue sobre 
¡allanamiento de morada, contra el 
mismo, a];>erc!biv%idoíe que de no 
comparecer será declarado rebel
de y íe pararán el perjuicio q m  
haya lugar m  derecho. • 

m  propio y. eoiünr*

|(ga ;r| totísan Jas 'antorídaitos tanto 
ícivifos como militares o individúan 
pía i¡i policía judicial., que procedan 
\tt tu busca y captura bu referido 
'prneesLuio, pon.i¿i ululo sí fuese
ÜMihixk) u tíásposic:ióu de cnío Juz
gado y mu ta cárcel .tío oslo par-

liado cu A tímenla de Gran reía a 5 
do julio do 1937, — Jeróniníb Gas- 
t il ia . —  E l .se cre ta ria  - fa,etoUb;atíaR 
J iu n  Stocbez, ■ " ' 1

Z a r a g o z a
Don pabla S e  Pablo» Mateoí^

Ju e z  d e, P rim e ra  
tosUvaciu e fevtn.icc.iAu del 
pnúmero 3 ite ieisl&' ciudad.
P o r  e í p resen te  ad icto  ¡su eitú  

ío, Giasto I *ópez Ex popilio,. vecD 
mo que- litó do Piejxiigujertí, cig 
y o  ludutal panadero &c ig iiora, 
p e ra  q m  ¡cu tórmíino dje ¡acbei 
úítts €opLi(.adü¡s. desde ¡el sigui.ua 
le  .¡ai d e la üasercióía djejf pma-. 
pc&te \m lasifea p eriód ico  oficia  Iv 
y que ge&a hábito,, comparéis 
c-a persoinaím ^aio o p o r ^ c r i  
lo  piara a leg ar y  p ro b a r m  s a  
defémsa lo  qu e .ló.blíme precie- 
deííite (ep, ¡el- expedíém ié .qué sd 
es lru y e  co|u e i d u m ero  43 dM 
Í937. p a ra  d ed iarar adm inisti-ar 

la reispoiüiSiabiiida-d. civil 
qu e ise d ebe ex ig ir ¡ai mismo^ 
co m o  co esecu m icia  de ¡sm opo- 
¡sicióH a i iriuiiifo dei Movimimito 
diacioinaq apercibiu ndole que tí@ 
¡n.0' h a ce rlo  Je parará e l p e r ju i
c io  a, que. h u b iere  lu gar 
d erech o ,

Dado m Zaragoza a 5 diT ju
lio de 1937y—Pablo de yPablo, 
— E l S e a ^ ta r io ,

Ensebio de Santa Teliciana Célimen- 
diz7 hijo de Cecilio y de Juana natu
ral de Bar ja, de 23 aáos de edad% 
¡solteroT dorniciliado í¿iimamen te en 
Zaragoza, procesado: por el delito de 
esiaía, comparecerá dentro del íér„ 
•mino de diez días ante eí juzgado 
de instrucción número 2 de esta. Gra
dad de Zaragoza, sito Democracia 64, 
duplicado  ̂ con el fin de constituirse 
en prisión y practicar las demás di
ligencias necesarias en sumario que 
se iniStruye contra el mismo y otra 
con el mí mero 189 de 1636 con aper
cibimiento que de no coxis parecer será 
declarada rebelde.

Ai mismo t'hrnpo se advierte a leu 
tías las autoridades y agentes tfe 1% 
Policía Judicial procedan a la busca 
y detención de dicho procesado y. 
ocaso de Ser habido se le ingí^se 
en la prisión de e$ta. ciudad a dís- 
posición de c#e Juzgado y resulta5 
úú expresado iumarfo,

Zaragoza "8 de juba tío 1937.-tí;:l 
Jtm, <k íuA'iiéckUi.

Salinas López JoSé2 de §2 ;.no\ es», 
tado casaáiq tí vpqomsióu u oücio’ tíol 
campo, hi¡o tío bebautími y do Ala- 
ri,(r natural de Mediana (Zaragoza.)  ̂
domiciliado úUimamenUí. en dicho pue
blo jprocesatío pox- la euuíU mírncro 
157 tío í936jj sobre Infracción va: ley 
de c.aza?i comparecerá dentro tícl íér- 
írtíno tío diez día:>?t ante efen juz
gado tío Instrucción número A Secre
taría del ;scñor Lbaudra, pa’’a cou^tb 
tulrse en prisión que la ha sido 
decretada por auto de le Audiencia 
Provincial tío es i a ciudad, fecha 22 
tío junto útí¡im<\ apercfládo que tío 
ino coinjjíipcoer será tíoc!arabo iclu hk^

Al propio li(tn])0 ru-fgo y eneargOi 
a latías ía¡s anuir Matías taní/o civiles 
cumo militares y agente ee la Po
licía judicial procedan a la busca y 
•captura de 'dicho procesado y (p¿ ser 
habido k  ingresen en ía Cárcel a disg 
posición de mte Juzgado y c¿u,sa indi. 
cada . ,

Zaragoza 9 de julio de 1937.—El 
Juez d-e Instrucción- ,

Q u iro g a

Vázquez Fernández Jesús, mayor 
de edad 7 vecino de La d raga, en ei 
Ayuntamiento de Ribas del Sil, ig
norándose _ laS demás ch'CuuAancias 
personales, y Clai’baíío Deogracias 
mayor de edad y vecino .Je Med.os en. 
el Ayuntamiento de San Juan de Río, 
del que se ignoran iaR circunstancias 
personate-S, procesados en ei sumarlo 
número 17 tí,el ciño .en cursa, por 
muerte, comparecerán en el ten d ió  
de'diez tífas7 con lat íasa partir (le la 
fecha en que la presente Se ía serie 
en los periódico-  ̂ oficíaies, arde 
juzgado de Instrucción de Quíroga, 
bajo apercibimiento de que si no ÍQ 
verifican les parará el perjuicio que 
ía ley -venaja.

por. ello? encargo a tocias 'fas au
toridades tanto, bivite como militares 
¡procedan a la busca'de las referí-i os 
sujetos^ poniéndoles, caso de ser ha
bidos a diiSpoíciónS cit cote juzgado 
tíe Instrucción, en . ei Depósito Mu
nicipal de es la villa.

Y para su inserción en el ««Boletín 
Oficial» del Esuelo FSpanQ  ̂ kn Bur- 
gos% se libra la presente requisitoria 
en Qulfoga a 23 de mayo- de. 10)37* 
—El juez tía InsirucdóíL San baga 
Alan so,—El Secret^'D jurUclaJ& Ja$é 
Tab^da., , ¡
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Talavera de la Reina

Do» Tomás Pérez Valiente y Muñiz. 
Juez municipal, en funciones de in s

trucción de este partido por au-, 
sentía del titular y habíanse en 
comisión del servicio eí interino. 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades., asf civiles 
como militares y ordtenfl.a lo® agen
tes de !a Policía judicial procedan, 
a la busca y ocupación del metálico 
y objetos que Se detallarán, sustraídos 
en la tarde del día veinte cteí actual 
de la casa número 12 duplicado de la 
calle de Ubedas de esta pGfc$atíóns 
propios del vecino de la migma. An
tonio Mafias Pérez, ^poniéndolos, caso 
de ser habidos, a  mi disposición 
con la persona o personas en cuyo, 
poder se hallaren, so  jas® fíeaa 
adquisición legítima; pues así lo ten. 
go acordado en sumarlo aómero 34 
del corriente año, que vengo sustan
ciando por eí’ delito de robo.

Me^lico y objetos de referencia: 
Ochocientas veinticinco peseta* en 

billetes del Banco áe España, distri
buidos §n Seis de dea pesetas y el 
resto ide cincuenta y vSncitinco, y 
doscientas pesetas en monedas de pla
ta de a  cinco. i

Un reloj de señora de bolsillo, de 
plata .

Una gargantilla £0r¡ grog afe jpjbta 
dorada.

Un par de pendientes d i  oro de 
ley.

Otro par de pendientes, también dg 
oro de leya de los llamado® ««Africo, 
na».

Otro par de pendientes ^chapado, 
fantasía, con piedra®.

Un dije dorado con dos fotogra- 
tte's, „

Dado en Talavera de l a  Reina a  
21 de junío de 1937.—-Tomás Pérez 
Valiente—El Secretario, Miguel Al
varez.

La Almonte de Doña Godina

Ortiz Cordón Leoncio, mayor de 
edad, casado, mecánfoq, vednb que 
fué de Oyarzun, donde tuvo su últimb 
domicilio., y cuyas demás circunstan
cias personales y naturaleza se igno
ran, comparecerá ante él Juzgado 4® 
Instrucción de La Almunia de Doña 
Godina en término de diez días para 
constituirse en prisión en causa nú
mero 125 de 1935 sobre lesiones y 
daños. /.

La Aimunla 2 de juflo dé 1937.—Ef 
Juez de instrucción, Manuel Marh- 

*<35.

Zam ora
J Pardo Romero Manuel^ hijo de'Pa
tricio y Encarnación, de 23 años de 
edad, soltero, hojalatero, ambulante 
y natural de í a ’ Hiniesta, en este 
provincia, comparecerá -en término de 
diez días arde el juzgado'cte instruc. 
don de Zamora, con objeto de ser, 
reducido a' prisión decretada en la, 
causa número 50 de 1937 sobre hur
to.. bajo apercibimiento de t¡er decia-í 
radO rebelde.

Zamora 9 <fe iullo de 1937— El Juez 
de instru&áóa.

La Coruña

M®rt$a de la. Fuente Mami©! 
(a)' Pintor, vecino de Previo 

el término municipal fie CHanó 
bre. cuyas demás cirainsten- 
cias sfe inoran*, procesad o- en. su 
marlo ú i o ’d e  1936 por r©bí\ com 
parecerá dentro dial término d© 
ocho dfas M e  el Juzgado de 
Instrucción del distrito' de la 
Audiencia de la Gomffla (pialar 
cio de Justicia)' coi*, objeto de 
ser indagado y reducido »  pri
sión: previniáadole que is| no 
comparece s e r á  diftctoriaflo re
belde y fe parará *4 ¡«ju icio  
a que haya lugar ,

■La Coruña ,a 9 de Julio de 
1937.—El Juez Luis Lópe^—̂ i! 
Secretario., Andrés Balado .

Pamplona

Martínez Lema,. Gemón,. 30 21 
a ñ o s  de ©dad, isoipp’o, hijo di® 
Serafín y Concepción, natural: 
¿de Urróz y vecino do ©sta ca
pital y Troyas San Juan Jesiúp, 
de 19 años de edadd, soltero, 
obrero ,Mio do B&bii y do Ro
salía. natural y vecino de osla 
ciudad, cuyos paraderos! jpe ig
noran, procesados. en caus©  que 
m tes sigue con ©1 número 572 
de 1933 por robo y tentativa! 
comparecerán ¡ante ni Juzgado 
de Instrucción de Pamplona ten 
©i término de diez dias a ‘ cons
tituirse en prisión provisional 
por indicado sumario, aperci
bid oís que d© no hacerte ŝ rám 
declarados rebelde»
. .Pamplona 8 de Julio tí© 1937 
—El Juez de instrucción.

Tetuán

D o n  Luis Salazar Rubio Jne® 
de Primera Instancia e, In,sb 
truccióa de esto partido.
Por te  p re se n te  y como oom - 

p re n d M o  na »l númnro segundo

articulo' ¡solétenlos diez y ocha 
del Código <1© ProcedluiiOníp _ 
Criminal vigente iejji Zcajá 
de. Protectorado, s» cita, ltam& 
y emplaza a Antonio Sánchtes 
Gómez (a) «E* JVlotxjl y el Papa 
títere. vecino que fué d© asta 
capital, hijo de Francisco y de 
'Concepción natural de Motril, de 
38 años ,de edad eifcsdo soltero 
y profesión panadero, y cuyo 
-actual paradero se ¡desconoce, 
para que dentro del término d© 
cinco días siguientes al tí® ía 
publicación de Ja precinte eom

{.parezca lante íes te Juzgado pa¡
vjra ' constituir,¡¡je en prisión 

y responder a los) cargos qu© 
le resultan, el aamisrio námfero 
360 del año 1936, que contra ni 
mismo inrtruylo por el delito 
de desobediencia, bajo apercibí 
miento que de no verificarte 
dentro del término fijado será 
^declarado rebelde y lis paga
rá el perjuicio que. hubiera lu 
gar  en derecho.

.Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas lasf autoridades 
tanto civiles como mi@ílare¡s? y 
policía procedían ® P  bugea y 
captura del referido prod®síadd 
y caso de ¡sípr habido te trasl® 
den a 3a cárcel de esta daípit&L, 
¡dándome cuenta d© habwio vit
rificado.

Dtódo en Tetuája a 5 tíA Jolio 
de 1937.—El Juez d© Primera 
Instancia e Instrucción, Luis S® 
lazte , ' ¡ iT l®

Melilla
Dolores García Valero, yeclinia 

de MeliM, con domicilio en el 
Refugio,, hija de Salvador y de 
Marte natural de Granada, de 50 
años de ©dad, de estado vii#ia 
y de profesión isíu® labores,, en
cartada en causa número 221 de 
esto año que te teftmyo por Era 
sed contra @1 Ejércitos compare 
oerá ante eí Com¡a|uda»t® de Ar 
tilíería. Juez Militar de Urgen, 
d a  don Vicente Estébanez d© la 
P.J@zja en e! término de ocho 
día® m contar de te fecha de la 
publicación Üe esija. Requinto 
rfa bajo apercibimiento qu® d® 
no verificarte dentro del |érmi 
no fijado,,, será dedarad)® m- 
beld©.

Melilla 25 0© junio de 1937.— 
El Comandante Juez Militar df 
Urgencia. Vicente Estétenieiz
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